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Estrangero.

Después de unáiiíme reprobación que por par­
te tfe la prensa periójicaiha sufrido la compra del 
ferro-carril de Aranjuez, solo faltaba, para la cabal 
satisfacción del Sr» Uej^noso, que la persona mas 
particulannenle interesada en 'e l negocio hubiera 
venido, por medio de una defensa c o n tra p ro d u c e n -  
te m , á corroborar todos los argumentos que se han 
dirigido contra una de las operaciones administra­
tivas mas deplorable^ por todos conceptos que haya 
podido realizar ministro alguno. No sabemos si 
nuestros ieclores habrán comprendido que aludi­
mos al comunicado que ,en el H era ldo  de ayer 
apareció suscrito por el ex-propietario del camino, 
Sr. D. José de Salamanca.

£n  efecto, las razones que se alegan en est'e„do- 
cumenlo, las especies que contiene. y los cálculos 
que sobre las especies se fundan; son de una ín­
dole taU que á no constamos lo serio que' debo ser 
para el Sr. Salamanca todo lo relativo al asunto- en 
cuestión, creeriamus que solo por un espíritu de 
m e^slo fe lism o  habia emprendido la defensa de la 
conducta del Sr. lieynoso.

Nosotros no vamos á ocuparnos de los cálculos ni 
de las razones del Sr. Salamanca; no vamos á re­
producir las objeciones que la prensa entera ha 
lanzado contra uU 'acto q.úe ele hoy mas será 'con­
siderado como una prueba de las. profundáis alucinar 
clones de que también padecen los entendimientos 
ministeriales; también queremos conceder en que ej 
Sr. Salamanca ha perdido los 15 millones que dicq, 
énagenaüdo por un valor efectivo de 45 lo que je  
ha costado 60 ; queremos suponer que todo esto y 
mucho mas todavía sea completamente exacto: ¿qué 
resultará de aquí en favor del señor ministro de Fo­
mento? ¿dejará por esto de ser altamente perjudicial 
á los intereses del país la adqúisicioo de que se trata? 
¿dejará de ser un negocio onerosísimo.por todos los 
conceptos que se. le. examiaei’ ¿dejarán de haberse 
infringido unas leyes, de haberse otras interpretado 
violentamente, procedido en desacuerdo con la opi­
nión del supremo cuerpo consultivo, otorgado sin 
üeitabion un arri,eDdo^tau.iiaportanle, y cometídose 
una pbreion de irregularidades censurables?,

Aun suponiendo que el precio medio de h  legua 
de ferro-carril en Inglaterra, Francia y Bélgica sea 
el que asegura el Sr. Salamanca; dando de‘‘barato 
que el de AranjuezsL* baya uoúslruido o o r i un lujy re­
prensible, pues que al ün y al cabo lo habia de pagar 
una nación tan pobre, y con una solidez que prin­
cipia á ser muy problemática desde la reciente de­
nuncia’que, según de público se'dice, se ha hecho 
del puente sobre el Jarama; concediendo por un 
momento que la empresa del ferro-carril, sin mas 
objeto que el de pagar una deuda flotante de 15 mi­
llones, se hubiera desprendido de tan preciosa pro­
piedad; pasando, por. el valor actual y futuro de 
esos terrenos que en tan alio precio ha comprado el 
Sr. Salamanca, ¿cómo podrá Juslificar jamás que 
el Estado gana en pagar con 60 millones, que de­
vengan.un 6 por 100 de interés y 1 de amortiza­
ción,.cuando sin hacer’esta compra, en igual liein- -̂ 
po y pagando un interés menor, habia-de llegar al 
cabo de algún tiempo á convertirse en dueño?

Si nos propusiéramos reducir á su justo valor las 
exajeracionés del comunicado del Sr. Salamanca,' 
diríamos que basta ver en loS Corles del camino las 
capas arcillosas y yesosas que se descubren, para 
que cualquiera conozca que la calidad del terreno 
no ha ofrecido diíicuUad alguna para los desmontes,^ 
y .que. las mismas capas que se prestan fácijm9nle á 
la  esc^vacion, presentan l a . suficiente solidez para., 
que el piso del camino no necesite de firme-artificial,. 
con los enormes gastos consiguientes, cuando se 
ejecutan estas obrasren. terrenos'flojos. ••

.... •• .‘iFOLLEXm.
\}M CASA DE CAMPO M VENTA.

P O R  F E D E R I C p  ^ O ü U E . ( l ) ,

I I I . . ti
U.

■ (C ontinuación:) '■ r-úQué haremos entonces, lio?., ,.
.—;Es. necesario ver ftómp se escapa.—Si, tip,—Pero antes es menester que me jure,...—TOílo.Io que queráis.—0 ‘ic te ama.tt:Qs lo puedo asegurar.—Que.se casará contigo  ̂ .Lo mas pronto posible.—Ve a buscarlo , tráelp aqui, y yo me encargo de conducirlo por un camino por conde los alguaciles no lo seguirán. ,. “ ¿y ,e.I, otro sé haivmprehado?—¡Ah! sena una .estravagancía el que no lo hubie- S6;hechQ,.repusp,Mr. Monot..Sofia salió con el gozo y la inquietud en el alma, y corrio a encontrará Julio, que eUa habia encerrado cu el pabellón.-A M in , pensó Mr. Monot, va á cumplirse el deseo conslaiite de mi vida. Al ün se casará mi sobrilia. ¡Qué pesados son los deberes de la familia, y c lántú virtud y cuánto valor se necesita para cumplirlos dig- nameqlel

- -  I ■  I ■  _______JI) Véjkse nuestro núme;o de ayer.

Diríamos que alguno de los puentes ha podido 
llenar su objeto con mucho menos cosíe.del que lia 
tenicío, y que en cuanto á lo m o n u m en ta l dp] que se 
cita en el comunicado, solo, puede contestarse por 
medio del r is u m  tenpatis am ici?

.Diríamos que el material no vale lo que debía yar 
ler, y éntre otras muchas pruebas pueden, dar i-azon 
los milloae¡s de viajeros qup por defecto de las.lpeo- 
moloras han tenido que pas-ar noches enteras al se­
reno.

Diriqmos. que tenemos á la vista datos auténticos 
qiie prueban que el coste por término medio de los 
caminos de hierro hechos hasta el dia en Inglater­
ra, no escede dé 10 millones .de, reales en legua es­
pañola;, pero que estos caminos, no pueden ni/de­
ben lomarse como. punto de comparación .para el 
caso presente: , . , . \  . ,

.1. ® _ Ppr la diferencia, .de .la .notano de obra.
2. ® Por la enormidad,.de jas indemnizaciones, 

que en a[gunas ocasiones han importado hasta 
ocho y diez veces el valor de la construcción.

3. ® Por la profusión y el lujo verdadera­
mente monumental alli empleados, y que muchas 
veces degenera en despilfarro..

4 .  ® Por la circunstancia de que una gran 
parte 'de  los caminos ingleses son de doble via. 
Todo lo cuál ha hecho subir á OCHENTA millones1 i
por legua el coste de alguqas millas.

Dinamos qqe de,todo._ Iq espúesto se. deduce la 
improcedencia d^la comparación de, que se trata,.en­
trando, como enírap, en el cálculo,datos de valor 
tan diverso; pües si hay leguas que figuran por .80 
millones cada una, también l̂ as hay que no han par 
sado de 2 millones y medio, como, por ejemplo, la 
déDundee y'Arbroalh.

Diríamos que respecto á Francia y Bélgica tene­
mos dalos, de los cuales también liemos deducido 
qué los precios medios de sus ferro-carriles, tam­
bién son muy inferiores á ios sentados por el señor 
Salamanca, á pesar de que algunas lineas han exi­
gido grandes desembolsos por ios eslensos viaduc­
tos, lúnneles, puentes y magníficas estaciones que 
se ven en varios puntos.

Diríamos que el Sr. Salamanca se contradice las­
timosamente al afirmar en un pasaje de su, comu­
nicado, que el esceso de coste del camino se debe á 
ia m esp erien c ia  J q la parlo cliretUiva, al paso que 
en otro pasaje dice que si pl ferro-carril debiera 
cÓQsLruirsé otra vez, volveriaacostarlo mismo, aun 
después de la esperienc ia  áa  [os hombres que lo han 
dirigido.

Diríamos' diríamos y díriamps^ y nunca acabaría- 
niófe de deciA, pprt(ue el,qichoso camino ,de ^ran- 
juez con sus incideacias, anexidades ,y conexidades,, 
es lo que’en términos ju igares, se, llam a'ej cuento, 
de n u nca  a c a b a r .

Otro de los errores que ei Sr.' „ Salanianca, 
sostiene en su cqinunicadOj, es ..que el 7 por 100 
subvenciona! dq .la lpy.de 2t) dejfebrerq áe .’lS’oO,,. 
obra por él sistema de interés simple, lo cual 
es inexacto, de todo puiitÓ Inexacto. La ley de 
2 0 ‘d(í’'fébrerb"de 1850' tampoéó'' 'dice nada de 
losr09 'aüos,'iérto iüo de las cónceáioüés, fiomb 
con -la misma sórprendéfíte ihé^actílnd afirma el 
Sv.‘ Salamanca.-Lo qué hay de \Tjrdiid én la máte- 
ria-es que por decretos del año '44 y '43, se dispuso 
que'las concesiones se entendieséíi por 99 años, 
trascúFi'idos los cuales catiucarian, y'pasaíiáil'los 
caminos‘'a l dominio del Estado.'En estos decre- 
los'mada*se hablá-de subvención; y una prueba 
de'qiie''uada se habla, és que fué necesario una 
leyiespresai que es la del año 30 , para qué la 
subvehciím'tuviese'efecto. ¿Y qué' manda esta ley? 
,que á las empresas de ferro-carriles se les abo-

Sí, fectór'^f' crá^ermonoiogo'm Mo-nol, y eslemioiióiogd el-a sincero ; la idea de casar á su sobrina habia llegado á ser en el ex-fabricante de lámparas'una preocupación que lo agitaba por la no­che y lo hacia soñar de dia.Todo el tiempo que no pasaba en ocuparse de sí .mismo, le parecía un sacrificio enorme á Mr. Monot.Es menester haber visto obrar y vivir á esOS indi­viduos que-ün largo aislamiento de- toda familia ha acostumbrado .i concentrar en si mismos , en el cui­dado de su salud, de su conservación , de su sueño tdedas maB.insigüiñcuntes acciones de su vida , toda iu prevencion>y su actividad, paradmaginarse hasta iqué punto pueden mirar como pesada la m«nor obli-' gacion de ocuparse de la suerte de los demas. ' Asi, Mr. Monot era, no solamente de naturaleza y hábiles ogoistas; era mas que esto, era personal.; Ei egoísta tiene un vicio eir el corazón, y todo vicio contiene cierta grandeza. El egoísmo hace cálculos de complacencia, de generosidad, de cambios que pueden engañar á aquellos que no piden á la vida mas que relaciones fáciles y sin estrépito.El personalismp, si.puedo llamarlo asi, es. un de­lecto del espíritu; es decir, que es mezquino, peque­ño, ciego, obstinado é insoportable.; El egoísmo se muestra, en algunas ocasiones so­lemnes de la vida; el personalismo se encuentra siem­pre, por todas partes y en todas las cosas.Para que d  hombre personal sea feliz, es necesa­rio que os refiera cómo bebo, cómo come, cómo di­giere, cómo duerme.- El egoísta puede ser lisongero por su interés; el hombre personal es siempre desagradable, porque no atiende á nadie sino á si misino en la mesa , en la conversación, en el juego, en todas parles.

nará el 6 por 100 de interés y l  de amortización; de 
suei’te que at[uellas empresas que no admitan por­
que no lo necesiten ó por otra causa el ausilio del 
Estado, continuarán por el espacio de 99 años 
en el disfrute del camino, al paso que. las que lo 
acepten tendrán que sujetarse á la acción del inte­
rés conipuesto. No puede ser otra la iuteligericia de 
las disposicioriés vigentes; la interpretación que pre­
tende dárseles es altamente sofística y absurda; y 
prescindiendo de todo, volvemos á repetir que en 
la de 30 no se habla una palabra de .conversiones 
por 99 años,'como equivocadamente afirma el se­
ñor Salamanca.

Con razón, pues, decíamos que los cálculos del 
Sr. lieynoso flaqueaban por su base, toda vez que 
descansaban sobre una supuesta diferencia entre la 
manera de funcionar los intereses y amortización de 
la subvención de la ley de 30, y el beneficio de las 
obligaciones de ferro-carriles; pudiendo jactarnos 
que este capital argumento no ba sido en manera 
alguna contestado.

La razón que alega el Sr. Salamanca para dar un 
colorido de congruencia al acto tan chocante á pri­
mera vista, como es el de enagenar voluntariamen­
te y con tan formidable pérdida el camino, merece 
insertarse íntegra.«A los datos espueslos se opondrá tal vez una reflexión, cuya respuesta quier'o anticipar. Se dirá: Si pues la Operación es tan ruinosa, ó por lo menos tan poco favorable, ¿cómo la ha solicitado? Múy natu- ralmenle. La empresa del ferro-carril habla 'désení- boisado un capital de 45 millones, y como para la fer- minacion de las obras han sidO'necesarios 60;300,000' reales, ia fuó preciso crear una deuda flotante de 15.000,OÜÜ, que ia agoviaba cada día m¿\s en su cré­dito y sus operaciones; entonces'acudió'al gobierno' pidiéndole, ñola venta, sino un ausilio de 15.000,000 de reales en favor del primer camina oentraipara eslinguir su deuda. La compañía lo pedia preciado, por cuenta de sus'intéresés ; ’íó pedia capflalizan- do y renunciando párd sieníprc á ios intereses y á la amortización; porque moral y  mercanUmonte su primer deber era pagar. El gobierno quiso, meyor aprovecharse de esta ocasion para'adquirir barato lo que :Una vez concluidas las lincas dé Almansa A Ciudad-Real le hubiera sido mas difícil y mas caro. Ün ün, á trueque de hacer en favor de los intereses públicos uiinegooio qué le convenia,'se negó ádar un uusiiio y un apoyo que‘en'ningun pais se' ha rehusado á los ferro-carriles.»

De aqui resulta q^ie >la empresa del ferro-carril, 
por.esUnguir una deuda flotante de 15 millones, cu­
yos intereses deberían ser moderadísimos, atendida 
la garantía de 60. millones que los aseguraba, h a ' 
hecho ,un negocio en que pierde una cantidad igual 
á la en que, consiste dicha deuda, óvseaa otros 13 
millones. En yez de, hacer lo que parecía- naturalj 
qúeej-a seguir pagando los iníereses^fle la deuda 
llqlaute, y aguardai; esas fabulosas, ganancias que ' 
ha de procurar el canijuQ, en cuyo caso'podriaii ‘ 
fácilmente amortizai'se los 15 millones,' qaedan-' 
do la empresa dueña absoluta del ferro-carril, ó 
sea de uq valor de_6p, millqne^,. ,fo que; h a . conse­
guido es desprenderse,.de 15 .miUpne^ por un la-.' 
do , perder'oU-us iá .p q r , otilo,; ji,.en .vez, de.6D 
dejar reducidos á .30 .millones, sus,valores. Con 
operaciones de,esta ¡clase. no sábemoa córno el se­
ñor Salamanca ha podido adquirir ,^ a  famfi de há- 
bil y entendido, que ^in.disputA alguna gozaba-has** ■ 
ía eí presente., . .....................- ,,Hay iqas: tan conformes estamos con el SrijSa-^ lamanca en calificar de ruinoso su negocio', que- vamos á indicar una razón que,, ó se ha escapado á- su perspicacia, ó no ha Tenido, por conveniente ale  ̂garla. En su vista, .no solo 60 millones, sino 80 y hasta 100 debió haber exigido y recibidoipor-el tro­zo de línea que ha enagenado;- • ............. ‘ ' • • •«Dentro^de breve tiempd, el góbiernb dará cuenta' al Parlamenlo-deldecreto de’eDagehac¡oH,'| el Par-'

En fin, Hay egoístas'qué sé hacen querer  ̂ en tanto que los hombres personales son la raza mas insocia­ble que existe.Habiendo justificado suficientemente esta larga di­gresión el mdnólógo de Mr. Mónot, volveremos anuestra narración. 1 1 .IV . •Apenas hubo'salldo Sofía y M r .  Monot se hubo fc- liciLado del resultado de aquellos encuentros fantásti­cos, cuando hé aqui'quéGantois vúelveá parecer con el aire furioso. ' ■—¡Qué diablo! dijo Mr. Monot; ¿qué es loque quiere todavía?—¡Caballero! dijo Mr. Gantóis colocándose altiva­mente delante dé Mr.'Monot; con los brazos cruzá- dos, la cabeza erguida y el sombrero echado ‘á un lado; ¿es que traíais acaso de prolongar la broma?T—¿Qué broma, caballero? -dijo Mr. Monot, á quien sus,derechos de-propietario y de ciudadano parecían gravemente comprometidos por la tenacidad de aquel caballero en permanecer en su casa. Aquí no hay pías broma que vos mismo. Suplico que salgáis de mi casa; hago mas ahora, es exhorto á qué salgáis.: —Pero para salir de vuestra casa es menester que esté abierta la puerta.—Criados hay que os la abran.• '—Bien quisiera verlos. .—¡Caballero! ¿habéis venido aqui para insultarme sobre el rango que mantengo, para preiender que no tengo criados? ¡Verlumi! gritó Mr. Monot.Silencio cúmplelo.. —Y bien, dijo Gantois, ya lo veis.
—Vos si que lo vais á ver. ¡Simona! repuso con 

tono mas alto,
Silencip splempe,

lamento es mas que probable que, abundando en la 
opinión tan generalmente pronunciada, la desaprue­
be y anule por completo. ¿A quién recurren en este 
caso el Sr. Salamanca y la empresa en demanda de 
indemnización de daños y perjuicios? Sin duda al 
Sr. lieynoso, porque el Estado no se halla obligado 
á su abono. Pues bien; este riesgo tan grave, y al 
mismo tiempo tan inminente; este riesgo, cuyo rece­
lo y perspectiva influirá tal vez poderosamente en 
el cambio del papel que la empresa reciba; este 
riesgo incalculable en su esencia y consecuencias, 
aumentará de un modo muy sério la pérdida efecti­
va de la empresa del ferro-carril.

Por lo demas, no podemos menos, para concluir, 
de consignar una Observación, y es que los asuntos de 
ferro-carriles en que ha intervenido el Sr. Salaman­
ca, han provocada la mas declarada hostilidad de la 
prensa y de la opinión publica. Nada mas sencillo 
que la concesión de un ferro-carril cuando se hace 
por sus trámites regulares, al mismo tiempo que 
nada mas complicado, odioso y repulsivo cuando es­
tos asuntos se conducen indebidamente. En ultimo 
resultado, sobre quien vienen á recaer las enormes 
pérdidas que produce semejante conducta, es sobre 
el pais, del cual huyen los capitales estranjeros y 
los hombres acreditados como capacidades, dejando 
el campo abandonado á los empíricos, charlatanes y 
proyectistas.

En nuestro número correspondiente al 22 de ju­
lio último, insertamos un remitido que tenia por 
objeto examinar el real decreto de 4 del mismo 
mes, por el cual se hacia al Sr. Salamanca (sin 
licitación pública porsupuestp),la concesión de una 
gran parte de la linea del ferro-carril del Norte. El 
punto de vista bajo el cual se consideraba en dicho 
remitido tiste decreto, era bajo el de su influencia 
en el ferro-carril de Santander á Alar, y sus pro­
longaciones hasta Valladolid y Burgos.

El remitido que insertamos en nuestro número 
de hoy, y á continuación de estas líneas, con moti­
vo de un artículo publieado eii el H uero^  trata la 
cuestión contencioso-adminislrativa, esponieiido con 
admirable claridad y asentando sobre firmísimos 
luiidumenlos el inconcuso derecho que asiste á los 
concesionarios de las prolongaciones referidas, con 
preferencia al que por el decreto de 4 de julio últi­
mo debe construir por cuenta del. Estadp la linea 
del Norte desde Madri,! á Miranda de Ebro.

Llamamos la atención de nuestros lectores sobre 
las ideas luminosas y sanos principios que se vierten 
en el documento que á continuación ■ insertamos, 
porque conviene que las buenas doctrinas se difun­
dan y. no pa..en como producto del poder discrecio­
nal, actos de que solo ia arbitrariedad es reápon-
sable.’. ' ‘ ....... Hé aqúi errdmilidó': '  ̂ ^  ' ‘«Auimádos con la buena acogida que Vds. tuvieron ta bondad de dispensar á nuestro últiinp artículo sor bré el decreto del 4 de julio que determina, ia cons- Irúccion del ferro-carril del Norte, nos habíamos pro­puesto, después de haber examinado tan importante disposición bajo el punto de la .conveniencia general y dé la especial de Castilla, examinar también la cuestión de derecho que suscita con las concesiones hechas por el'gobierno, para la prolongación del ca­minó dé'Sántander á Alar hasta Falencia', Valladolid y Búrgós; puro presciiidimos de este propósito, con- sidéráridb que está especie de cuestiones no son pro­pias dé la'poléiíiica diaria, que exige para seí intere­sante íñciios aridez que lá que tienen péi' sí nííámas las cuestioiies de derecho, y porque creíamos ade­mas conveniente dejar que Ja cuesLion, por sus trá- nútes regulares, llegase sin prevención de ninguria especie á su resolución gubernativa. Asi és, que aun

—¡Es inconcebible ! dije iVÍr. Monot; Jos echaré á todos. ¡Simonciiló! gritó todavía con mas fuerza.Süéncio mas completo, mas solemne.—¡Vertumi! ¡SimoncilIo! ¡Simona! ¡Simona! ¡Si- moncillo! ¡Vertumi! repitió Mionot con gritos ilescom- pasados*Ning'uná vbz respondió.—Ya Jo veis, caballero , repitió Gantois.—Caballero, caballero, esclamó Mr. Monot deses­perado y sobrecogido de un súbito miedo; yo no sé lo que habéis venido á hacer aquí; ¡nunca me ha su­cedido una cosa igual!.,, Cuidado, caballero, que es­toy en mi casa^ y no os conozco. Esta ausencia de todos mis criados puede ocultar alguna asechanza.—¿Estáis loco? dijo Gantois im poco amostazado.—¡Caballero, salid! ‘ ‘—¿Y por dónde?—Por donde queráis; pero saííid.—No deseó otra cósa.... dadme vuestra llave.—¿Mi llave, cabajiero? dijo Mr. Monot dando algu­nos pasos hácia atras; ¿ la llave cíe mi carpeta acaso?—No es .Qso ; dadme la llave de la puerta, y está claro que me voy, , . ,—Yo no tengo llave qge daros.—Entonces venid á abrirme vos mismo y conclu­yamos, dijo Mr. Gantois con tono amenazador.—Caballero , habéis entrado en mi casa sin pedir­me permiso, y no sé de qué manera podéis sqlir co­mo habéis entrado.—¡Ah! repuso Mr. Gantois; ¿traíais acaso de re- tenermé prisionero ac(ui? Cuidado con lo que hacéis, caballero.—Dejaos de amenazas.—Mirad que os puedo hacer arrepenlir de vqeslro prpeeder.

cuando leimos en el D u e r o  del 29 de julio último la proposición de que las concesiones para obras públi­cas no crean derechos á favor de los concesionarios, aun cuando para nuestros adentros calificamos desde luego esta proposición de una heregía administrativa, aun cuando vimos en ella el punto de partida para uno de los mas rudos ataques que pueden darse al referido decreto de 4 de julio, todavía, sin embargo, persistimos en nuestro retraimiento: porque como aquel periódico nos pareció desde su primer número que bebía en fuentes muy elevadas, y que debía ser considerado como un periódico semi-oficial, en cuan­to con aquel decreto tenia relación, sospechamos que cuando con tanta seguridad y aplomo arrojaba al publico aquella proposición, fuertes y poderosas ra­zones, que nosotros no preveíamos, tendría para sos­tenerla, y que era preciso por consigniente aguar­dar á que las espusiera.Y no nos equivocamns ciertamente. En su número del 12 del corriente, como argumento irresistible con­tra las concesiones de Alar á Falencia, Valladolid y Burgos, copia una do las condiciones con que fué otorgada la primera. De desear hubiera sido, y propio de la imparcialidad con que se debe escribir para ei público, que el D u e r o , puesto que, según casi lodos sus números demuestran, tiene tanta facilidad en pro­porcionarse dalos que pueden considerarse oficiales, hubiese publicado íntegra aquella concesión, para que él pais, á quien se dirige, supiera á qué atenerse acer­ca de una cuestión que está llamando en estremo la atención de los hombres que siguen la marcha de los negocios públicos, y que ha ocupado también á algu­nos de los primeros jurisconsultos de la córte. Nos­otros, aunque ninguna de aquellas calificac'ones nos comprende, una vez que hemos caído en la tentación de mezclarnos en este asunto, vamos á continuar la discusión, pero sin cólera, sin ira, sin que nos mueva ni aconseje ninguna de esas pasiones que oscurecen la razón; no nos proponemos otro objeto que esclarecer una cuesLion importantísima de derecho administrati­vo; paró lo que, á falta de otros medios, nos valdre- mós de los documentos publicados por el D u e r o  mismo.En prueba de la buena fé con que entramos en el debate, principiamos aceptando como oficial la condi­ción que irtserta el D u e r o  do la concesión del camino de Alar á Valladolid, y para darle mas publicidad, y para que mas fácilmente llegue á los oidos del pais, como quiere el D u e r o , la copiamos á continuación: 
<-^Este ca m in o  (de Alar á Valladolid) p a s a r á  p o r  la  c iu ­
d a d  d e  V a le n c ia , y  n o  p e r ju d ic a r á  e l  p r o y e c to  p re se n ^  
la d o  p o r  la  d ip u ta c ió n  d e  V iz c a y a , p u d ie n d o  so lo  a t r a ­
v e sa r  d ic h a  lín e a  ó e m p a lm a r  co n  e l la  e n  e lp u n t o  m a s  
c o n v e ú ie n te .nEsta condición, lejos de que nosotros la censure­mos, la reconocemos por el contrario justa é inataca­ble. El gobierno habla hecho á la diputación de Viz­caya la concesión de la línea del Norte, que le impo­nía gravámenes y obligaciones considerables, y que podía ser perjudicada por la nueva concesión de Alar á Valladolid: cumpliendo, pues, con los deberes de gobierno, no por gracia ni favor hácia la diputación de Vizcaya, impuso aquella condición á la concesión nueva; y isi hubiera descuidado el gobierno de cum­plir con,sus deberes en este punto, si no quisiera exigir aquella condición, creyéndose perjudicada la diputación do Vizcaya, ten.Iria el indisputable dere­cho de acudir por la via contenciosa ante el Consejo Real contra la decisión ministerial, siquiera hubiese én ella intervenido lodo el Consejo de Ministros. Ni podría SCI’ do otra manera á no haberse olvidado las nociones mas vulgares de la justicia y del derecho. EL gobierno habia sido completa y absolutamente li­bre, estaba en sus atribuciones discrecionales conce­der ó negar á la diputación de Vizcaya la línea del Nortej.pcro una vez concedida, una vez impuestas y  aceptadas por aquella corporación las condiciones del caso,-i}ma vez prestada la garantía de cumplirlas den­tro de un plazo lado; en una palabra, una vez otor­gada entre el gobierno y el concesionario esta con-

—¿Volvéis á empezar?—Este es un atentado á la libertad individual, de que os hago responsable.— jEs bueno esto! dijo Mr. Monot, ¡me amenazáis! ¡me injuriáis! Pues bien, caballero; estoy en mi casa, conozco la ley, me hallo en caso de legítima defensa, y si no salís ahora mismo me serviré de mis armas.Al decir éstas palabras, Mr. Monot, fuera de sí de furor, buscó una cosa contundente; pero no encon­trando nada, se apoderó de un arco con que tiraba en su jardín, y quiso tirar una flecha á Mr. Gantois.—Tened cuidado, esclamó este, no vayais á sallar­me un ojo.Y  cogió al mismo tiempo la flecha y se la quitó á Mr. Monot., —¡Me habéis puesto encima la mano! esclamó á su vez Mr. Monot, y empezó á gritar: ¡ La guardia , al asesino, ladrones!—¡Pero callad, viejo imbécil! decía Mr, Gantois.Mr. Monot continuaba gritando cada vez con mas furia, cuando Sofia y Julio aparecieron atraídos por aquel ruido estraordinarío; pues Sofía, ocupada en contar á Julio las escelentes disposiciones de su tío,no pensaba eii volver á dond,e estaba este aguardán­dola.Los dos Jóvenes amantes se habían lanzado en el campo inmenso de los proyectos futuros, y se encon­traban tan biep , que no pensaban salir de él. Pero los gritos de Mr. Monot hubieran turbado á un fuma­dor de opio en sus sueños mas hiperbólicos.Se apresuraron , pues, á ir á donde oian el rui­do, y llegaron en el momento en que Mr. Monot, ar­mado de su arco y Mr. Gantois armado de su flecha, se hallaban el uno enfrente del ep la posición de Tácio y Rómulo,
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vención bilaloral y onerosa, la concesión sale de la ancha esfera dcl poder discrecional y entra en la del (Jorcclio, en la (iiic el gobierno, mientras dura la con­cesión no puede variarla ni alterarla en favor de nin­gún otro concesionario posterior; asi como si el tér­mino de la concesión trascurre sin haber cumplido las condiciones con que fué hecha, pierde el concesiona­rio la garantía ó fianza depositada. Estos son los prin­cipios elementales en que está fundada la vigente le­gislación sobre concesiones, y si estas, como asegura el D u e r o  no producen derechos á favor de los que las obtienen; esto es , si el gobierno no tiene obligación de respetarlas.•* ¿Por qué exigirles ni imponerles condiciones? ¿Por­qué señalarles término dentro del que deben cum­plirlas? ¿En qué se funda el derecho del gobierno do confiscar en su provecho la fianza, si el término tras­curre sin cumplirlas? Sin una Obligación de parte del gobierno de respetar las concesiones, sin un derecho correlativo do parte délos concesionarios que hayan cumplido con las condiciones para obligarle á cum­plirlas y á realizarlas, nada de esto se comprende ni se esplica. El fin que el legislador se propuso por me­dio de las concesiones, ha sido el de llamar los capita­les y la industria privada á la construcción de las obras públicas, y si de su parte el gobierno no se obligará á nada, si el concesionario no obtuviese la garantía de un derecho á su favor, ¿quién emplearía su inteligen­cia y sus capitales en el estudio y preparación de los proyectos, en el levantamiento de planos, formación de presupuestos, estension dememorias facultativas, y en resolver las grandes dificultades materiales cbh ¿ue comunmente se tropieza en nuestro país para la ejecución de las obras públicas? ¿Pero á qué'nbs can­samos en demostrar lo equivocado, por no decir áb- surdo, de la proposición del Duero? Esa misma condi­ción que copia do la concesión de Alar á Valladolid, y con la que sin duda piensa aturdir á los que lenémqs la desgracia de no admirar como él el decreto de 4 de julio, es la mas evidente demostración de la falsedad de su principio.Efectivamente el D u e r o  habrá de convenir con nos­otros, en que si los particulares pueden disponer en sus cosas por puro capricho sin mas límite que el de­recho ageno, á los gobiernos, como administradores do la fortuna pública, nunca les es licito obrar de esta manera. Todos sus actos, aun los que pertenecen sus atribuciones discrecionales, deben estar fundados en algún motivo que de tal manera los justifique, que nunca se vea en ellos la voluntad caprichosa del mi­nistro, máxime cuando estos actos pueden suponer preferencias y favores privados. Ahora bien, si las concesiones no producen derechos, ó lo que es lo mismo, no imponen al gobierno obligación ningu na, ¿euárpodrá ser la causa que justifique á p r io r i  la preferencia dada á la linea del Norte sobre la de Alar á Valladolid y Búrgos, cuando esta, á mas de prestar el mismo servicio público que aquella entre estas dos capitales, estaba destinada á prestar ademas el im­portantísimo para Castilla de poner en comunicación inmediata sus dos principales centros de preduccion con el mejor puerto dei Océano Cantábrico.Con la doctrina del D u e r o , libre el gobierno de obrar como mejor le pareciese en este asunto, debió sin duda dár preferencia á esta última linea, porque si bien podía y debia considerar importante la línea dcl Norte, mucha mas importancia debia merecerle aquella que realizando una parte de esta, abría á la vez una gran via comercial entre el centro de España y  el Océano, que era sin duda el principio de la que debia mas tarde unir esto mar con el Mediterráneo. Medite el desapasionadamente la cuestión asi colocada, compare los resultados que para los intere­ses del país en general y para los especiales de CasU Ha que defiende, daria una ú otra línea, y díganos con franqueza si no era de preferir la última, cuando esta preferencia no escluia la primera; antes por ej contrario, la realizaba en parte. Mas el ministro que Hizo la concesión de Alar á Búrgos y Valladolid no <«i'a libre, tenia compromisos anteriores que estaba obligado á respetar; y los respetó en efecto, limitando como lo hizo aquellas concesiones.El D u e r o  habrá de convenir con nosotros también, en que aquella limitación, que forma la primera condición de la concesión de Alar á Valladolid, trae su origentoma toda su fuerza obligatoria de la concesión de ]fa linea del Norte, hecha anteriormente á la diputa cion de Vizcaya; porque si esta concesión no existie- a cuando se hizo la de Alar á Valladolid y Búrgos, aquella concesión seria completamente ilusoria, no habría razón alguna que la justificase; mas aún, se­ria materialmente impracticable, pues que no exis­tiendo entonces proyecto ni planos de la línea del Norte, seria absolutamente imposible determinar dón­de debia de atravesarla, dónde empalmar con ella la de Alar á Valladolid y Búrgos. Esto es evidente; co­mo el axioma esta demostrado por sí mismo. Pero siguiendo la doctrina del D u e r o  de que las concesio­nes no producen derechos para obligar al gobierno á qu ilos respete y realice,. ¿cómo pueden prodacir

obligaciones respecto de un tercero? ¿A favor do quién serán estas obligaciones? Porque el D u e r o  no puede ignorar que, la obligación es correlativa de un derecho, y que por consiguiente, si la concesión nô  produce este, es moral y máterialmenle imposible que produzca aquella.Véase aquí como el D u e r o , al copiar la condición de la concesión de Alar' á Valladolid , demuestra la fal­sedad de su proposición de que las concesiones no producen derechos.Las concesiones todas, lo mismo la que se hizo á la diputación de Vizcaya de la línea del Norte, que las hechas después de la prolongación de la de Alar á Valladolid y Búrgos, son un contrato con­dicional entre los concesionarios y el gobierno, de cuyo cumplimiento no puede este evadirse satisfacien­do aquel á las condiciones impuestas; y no solo no puede el gobierno dejar de cumplirle, sino que no puede modificar á su antojo las condiciones impues­tas, ni hacer acto alguno que altere las consecuencias naturales y fégítimas que’se desprénden de áíjuéilas mismas condiciones. Por el contrario, cuando trascur­re el plazo señalado para cumplir aquellas condicio­nes isin haberlascumplido, la concesión caduca, y con ella todos los derechos y todas las obligaciónes cor- ,relativas á que daba origen. Estos principios no pue­de rechazarlos el D u e r o  , porque son de derecho- co­mún; que traen su origen de la naturaleza misma de las cosas; aplicables por tanto á toda clase de con­tratos, ya se celebren entre particulares, ya entre un particular y ef gobierno. Con elloá á la vista vamos á examinar el ár^uménto irresistible que el D u e r o  deduce dé lá condición impuesta a la concesión de Alar á Valladolid que dejamos cópiáda.■ Esta condidon, eomó la que por el mismo estilo se impuso también á la concesión de Alar á" Búrgos, supone quei estas dos líneas, aunque partieiido de un punto distinto y teniendo un distinto objeto ijue la concedida á la, diputación do Vizcaya; 'pueden sin embargo hacer el mUnio servicio y ocupar próxima­mente el mismo terreno que una parte de aquella; pero que tienen una parte que no es común, y en la que por consiguiente no se escluyen: en esto creemos que el D u e ro 'Q slixrá . conforme con nosotros, y lo es­tará también en que aquella condición, por lo mismo no es prrváLivd de ninguna dé iás dos líneas, que igualmente que fué i mpuesta á favor de la concesión del Norte contra las de Alar á Valládblid y á Bur­gos,- pudü serlo, y lo hubiera indudablemente sido bn sentido contrario, Si las concesiones déoslas lineas hubieran sido anteriores u la otra; por manera que aquella condición no supone, ni declara privilegio, nisuperioridad de una linea sobre otra, sino simple­mente un 'dereoho que iiace' dé la prioridad de laconcesión, que es la ‘qué ct'ea'üerechós’ y obligació­nes; y tanto* es-cslo -liicohléstábié, que; como deja­mos ya demostrado, aquella condición seria" málé- rialmente impraciicabie si no existiese la concesión autenor. • *• "La condición, pues, impuesta á la$ concesiones de Alar úBmgos y Valladoiid, es'dobiemeille •é\lénl'uaf, porque, como up podrá menos de reconücer el- D u e r o ,  trac su origen de uu cüutralo condicional, y por su imluruleza misma, depende su ejecución de un hecho que debe ser. precisamente ejecutado. ¿Existe huy uquel contrato, de dunue trae su origen lu condicion? ¿Háse ejecutado aquel otro hecho previo, sm el que liü puede ejecutarse la condición impuesta á las cou- cesibucs dé Alar á Búrgos y Valladolid? No por cier­to. El primero ha caducado por haberse consolidado en el cedenie ia'concesion, y porque'aun cuando es­to-no fuera, aun cuando no se adimiiesén'cn este ca­so ios efectos de la coíiso.idaéion, aunque púdíéraii, io que es-cuiiLiaiió-á lodos los pruicipios-y regllis dei derecho, considerarsoicomo representadas á ia Vez la personalidad dqi cedent^ y dcl concesionario, siem-- pro sera cierto que no habiendo cumplido en el tér­mino señalado, que si no estamos equivocados: finali­zó pi 16 del corriente, las condiciones impuestos á la concesión, esta ha irrevocablemente caducado, y con ella ias condiciones impuestas á la de Ainr.á Vallado- lid y Burgos, que no podían tener ¿jccucion sin que próviuliicóle lu' hubieben léuido pai-té a\ menos 'de las impaeslas á las óHrás'. Escbja,'puós, el D u e r o  la situa­ción que nías le acomode; ó la'coAsóíiaácion dé la concesión del Norl'é'en el gobierno éii virtud del de­creto de 4 de júl'iO, ó tá s’u&tUucióh simple de 'la per­sona, y por cdüsiguiénle de las obl^aciuues del prí- inuivo codcusioñario. En la piimcra laboncesioii se ha estmgúido; éii lu Segúndá ha caducado; y en ambas se húu'tíitmgdidü y caducado todas sus con»ecucn- cias. No parece q|de'Só ha comprendido ási lá cuestión ea ‘él'üé'c'fé'l(̂ 'dé 4 dejuíiu, y 'véa  aqiii ci D u e r o  la causa'de por ^ué h'osólros y él’ B e r a ld o  aseguramos que áqueiíu disposición perjudicaba derechoshnterior- mcnlé ádquir'idós, á coala de considerables desem­bolsos.Efectivamente; supongamos, para que la cuestión se presente mas de buito, que no hubiese intervenido el decretó de 4 de julio, y que la concesión hecha a
La intervención de la Sabina no llegó mas á pro  ̂pósito.—¿Qué es esto? esclamó Soña colocándose delante de su tio.'—Que ese malhechor, que se ha introducido en mi casa, se atreve á amenazarme.—¡Cómo! tio, dijo Julio, ¡un procurador!—¿Es procurador? preguntó Mr. Monot.—¡Un hombre casado!—¡Casado! repitió Mr. Monot en el colmo de la desesperación. ¡ Casado!'repetía, recorriendo la ha­bitación á grándés' pasbs. Por último, se dejó caer en . una silla, con la cabeza entre las manos, y sé puso á reflexionar profundamente.El mismo Gantois habia entonado un diapasón de uror que rtó resonaba m e n o sy  esclamó jurando de la manera mas terrible:—Vos sois, mi señor sobrino, el que me habéis' encerrado 'en está casa de locos, estoy seguro!de ello. Pero os acordareis de mí. •—¿Yo? tio, os juro...—Vamos, repuso Gantois, ¿queréis abriéme''lapuerta, si ó no?—Pero qué, dijo Julio, ¿está cerrada la puerta?—Si, está cerrada, mi señor sobrino; pero vuestra' carta llegará después que la mía. Ya está avisado Mr. Bunchretien.—¡Ah! ¡la  puerta está cerrada, repuso Julio, y Mr. Bronclu'Oticn avisado! Comprendo; no habéis qucriüü que.pueda escaparme de su persecución.—Asi lo espero.— V os humilláis hasta hacer el oñcio de corchete.Julio!—Eso es iudiguo, tío.—Sí señor, dijo Sofía, es indigno.

la diputación de Vizcaya hubiese naturalmente cadu­cado por vencer el 16 de agosto sin cumplir las con­diciones. ¿Quién hubiera negado al concesionario de Alar á Búrgos y Valladolid el derecho de dirigir y ejécutar su línea sin ninguna de las trabas ni limita­ciones impuestas, que eran ya materialmente inejecu­tables? Este era un derecho que nace natural y legí- iimamerile de la concesión misma y de la naturaleza déla condición;en una palabra, de un contrato bilate* ral y óñerdso celebrado entre el gobierno y el conce­sionario.¿Podía aquel, parte en este contrato, prescindir coúiO"lo hizo de sus consecuencias, que constituían otros tantos derechos de la otra parte interesada? No esperamos’que el D u e r o  se atreva á sostener esta fa­cultad inmensa y hasta peligrosa en manos del go­bierno, porque conoce la exactitud de nuestro racio­cinio. Sabe que el concesionario de Alar á Vallado- lid y Búrgos ha cumplido con todas las obligaciones de su concesión á costa de inmensos gastos, y que no hay ni púédc haber no ya justicia , pero ni interés ni ■ conveniencia pública en prescindir de sus legítimos derechos.««

-^aes'bi'éñ,'üíjd JuliD', me qiíedó; que vengah á prendcriiTe. ‘t'ifédo huir; pero sé sabrá la verdad  ̂ se sabrá por qué iiabéiá veiiido á esta casa.—VáyáV¿pÓr qué he venido? dijó Gantois.; -^Pá'rá sátiéfáGef un cáp'richó dé BiSoóla, y lánibién ' para tenerla á dos pasos de vuestra casa de Malabry. Mi tiu está informada, mi lia «a‘ á vetiir áqúi, y'mon- sfeur Monot e^á'alii pái-a deéirfécuáles son vuestros proj^éctósf’’ '—JÜÍió ’-tibhé razón, dijo áüfia; cuando se tiene vuéSfrá‘étílidddtá,‘ es 'ñórriüle'^ér lán Sév'éro con úh pobré jóVen’qúé há cón í̂'aidó algüiias deudas.—¿Lo crééls asi señ'Cfi’iLa'? dijó ‘Gantois mirando utentáménle á'jdlíó’̂ y dándó'uii gtflo de sorpresa.* Heflébtlonó ’tlh 'íiióinéíiló, y'lilégo dijó coii sonrisa amarga:—Y sí yo os dijese que esas deudas l'ás'ha canírái- do el caballero por chdsá dé láisiduoi''itüí Blácot'a.—[Allí tío, qüé“cáiúmiñal dyó Juliói '■—'¿Cáldniiiio yo? dgb GolñtOis; es chistosa la pre­tensión. Mirad, todavía lleva 'en' su' éorbato un alfi­ler que le he dado j o mismo á la señorita Biscota.' —¿Es cierto, Julio? dijo Sofía.Julio no se atrevió á mentir tan dcscáradameiíte que negase los hechos, y se volvió con cólera, dando con el pio un fuerte golpe en el sucio. •—Y rne juraba ahora mishio que no la habia vuel­to á ver. ¡Ah! ¡Julio, Julio! dijo Soña llorando.—solía, os aseguio....—No, caballero, no, hornos concluido; no quiero veros mas.Julio bramaba, Sofia lloraba y Gantois triunfaba, cuando una intervención súbita contuvo á todo el mundo.—Basta, dijo Mr. Monot con vo* ahuecada y  airo

El C lam or, que sin que nosotros acertemos la 
causa, ha perdido el aplomo y el tino que parecía 
debían ser compañeros inseparables de su larga es- 
periencia, en las ligeras contestaciones que man­
tiene con nosotros, responde al artículo que antes 
de ayer le dirigimos en /os términos siguientes, que 
seguramente causarán estrañeza en cuantos hayan 
seguido el hilo de esta breve polémica:«íCualro palabras nada mas vamos á contestar á El 
D ia r io  E spa ñ o l .En primer lugar le diremos que splo recordamos nuestras desgracias pasadas cuaqdo se nos provoca cou e stra ñ e z a s  iujuslifiéables ó alardes de puritanismo mas ó meaos agresivos.En segundo lugar le diremos que si eran c ie r ta s  y 
v e r íd ic a s  las noticias üuh tenia H«ínoticias que tema acerca dei abuso de autoridad atribuido al capitán general de Madrid, de­bió haber denunciado eriiecho con valor, asi como lo hemos practicado nosotros últimamente respecto del Sr. Velazquez, desterrado de real orden. Si no tenia completa seguridad, mejor 'hubiera hecho con haber guardado silencio. El término que ha adoptado es, en nuestro concepto,* el peor de lodos. Ahora parece que no se ha cometido tul abuso, ni que habrá siquiera competencia de jurisdicción.En tercer lugar ie diremos que hasta hoy hemos tenido á sus redactores por hombres que pertenecen á ia comunión muderada. Al menos los nombres de aquellos que conocemos nos inducían á creerlo asi. En caso de ser moderados, claro esta que les alcanza la responsaóiiidad de los desafueros cometidos por sus antiguos amigos, mayonneiile cuanto que no han le­vantado su vuz en ocho años para condenarlos. Si soa progresistas, mucho io celebraremos. Comoquie­ra, para sacarnos de dudas podrían publicar sus nom­bres, según lo hicimos nosotros el día que salió por primera vez el C la m o r  P ú b lic o .»

Como se ve, la coaíestacion que ayer nos dá nues­
tro colega, es todavía mas inesperada y estraña 
que i i  que dio tugar á nuestra réplica de antes de 
ayer. No debemos, por consiguiente, hacernos car­
go de ella, sino para rectificar Ugerameiite los er­
rores en que iuvoluntariamente incurre el C la m o r .

En primer lugar, pues, decimos nosotros, el 
C la m o r  nos permitirá decirle, ya que parece que­
rernos hacer responsables de una provocación que 
en todo caso nada ha tenido de gratuita, porque se 
fundaba en otra anterior de nuestro colega, que no 
es enteramente exacto eso de qim hable solu de sus 
desgracias pasadas cuando por cualquier concepto 
se íe provoca á ello. Esos recuerdos son mas fre­
cuentes en ei C la m o ri y muchas veces son comple­
tamente espantáneos. No hay duda alguna en que 
nuestro colega está en su derecho al obrar a s i , y 
seguramente no ha sido nuestro ánimo disputarle 
ese derecho; pero tampoco la hay en que nosotros 
hemos estado en el nuestro haciendo mérito de un 
hecho tan notorio y emitiendo acerca de él el juicio 
que hemos emitido.

En segundo lugar, continuainos, debe reconocer 
el Clam or-, que la elección dé los términos en que 
se haya de dar una noticia cualquiera, es asunto de 
apreciación particular: debe asimismo reconocer la 
diferencia profunda que existe entre el caso del se­
ñor Velazquez (que con uü valor en efecto digno 
del mayor elogio denunció nuestro colega, después 
del C onslitucional si no estamos equivocados) y el 
caso que ha dado motivo á estas contestaciones; no 
debe olvidar que era uu tanto difícil iniciar el tal 
negocio eu la prensa para no jacurrir en los rigores 
del decreto vigente; y por. último, y esto es Id mas 
esencial, debia tener presente que con toda la falta 
de'claridad que atribuyó á nuestro artículo, califi­
cándolo de charada, fué sin embargo bastante claro 
para que todo el mundo io comprendiera, habiendo 
cou este motivo dejado muy mal parada su reputa­
ción de perspicacia. Pero si tales calificaciones me-iuspiradoi'Ya lie encontrado á todo esto el desenlace iiiásseiicilld y mas natural. Retíraos, ñiños, tengo que hablar cou este caballero.Mr.' Monot hizo una seña á Julio y á Sofía, se puso ei dedo en la boca para recomendarle  ̂discreción, en Lauto que sus ojos, iluminados de un gozo profundo, parecía que les dccian; No tengáis miedo, yo voy á salVarió 'todo. ' •—Solamente, añadió dignándose servirse de la pa­labra para éspresar su pensámienLo, os encargo que me haguis el gusto de reconciliaros.—üá ob'édecéié, tio, dijo Solía módeslamenle.—Retírale, repuso Mr. Monot; ya esiá arreglado 
lili pian/y antes de diez minutos seréis fciipes; yo os iojúro.Y después de esta palabra, añadió en voz baja:—No ^epñraos mucho, yyereis cómo lo envuelvo.Los dos jóvenes se retiraron, y Mr. Monot dyo para si; Va tenemos un procurador que pague los gastos de la boda.Eli cuanto á Gantois, que no podía tener dudas so­bre la infidelidad de Biscota, decía también para si:—Ciertamente; me vepgáfq 4© Juño.Ni mas ni menos que un tio de comedia (es una co­sa maravillosa la acción ejercida por U  comedia so­bre los fabricantes de lámparas en general); ni mas ai menos, pues, que uno de esos lios precitados, Mi’. xMonot ie ofreció una silla á Mr. Gantois con un gesto suiemue y silencioso; y cuando este seaconio- Uü ai deseo espresaUo por aquella pantomima, mou- sieur Monot se sentó á su vez, y dyo después de ha­ber tjsido;—Caballero, toda edad tiene sus debilidades, es ' un precepto incontestable; yo no os he demandado

rece, según el C lam or, lo que nosotros hemos hecho, 
ü mejor diclio, la manera no muy valerosa con que 
en su sentir hemos obrado, ¿cómo califica nuestro 
colega la conducta de los que, .como él, no solo'esti­
maron oportuno y sin duda ínas heróico, guardar 
silencio, sino desvirtuar hasta cierto punto con cali­
ficaciones significativas la denuncia hecha por otros 
de un abuso que se presentaba con todos los carao- 
téres de grave? En cuanto* al hecho en sí mismo, 
nada queremos oponer á las insinuaciones del Cla­
m o r , porque, pendiente el negocio de fallo en el tri­
bunal competente, no nos corresponde ocuparnos 
nuevamente de éi; debemos, sin embargo, reco­
mendar al C la m o r  la lectura del artículo del F a r o  
N a c io n a l, que ayer trasladamos á nuestras co­
lumnas.

En tercero y último lugar, por lo que hace á la 
dasificaclon política en que se hallan inscritos los re­
dactores de E l Diario E spañol, confesamos que nos 
ha dejado estupefactos la salida del C la m o r . Mucho 
tememos que el público llegue á consecuéncia de 
sus palabras á tenernos por progresistas; cosas 
mas raras se han visto. Asimismo tememos, sí ha­
cen fortuna sus ideas acerca de la manera de dar á 
conocer los principios políticos que se profesan, ver 
el mejor día inundado el aire ó ias columnas de los 
periódicos, según se elija la viva voz ó la voz de la 
imprenta, por profesiones individuales de fé con las 
que D. Fulano de Tal ó D. Perengano de Cual tome 
posición en la arena política, propofeionando de 
paso al mundo la satisfacción de que conozca sus 
respetables apelativos.

Lo que no comprendemos es lo que quiere decir 
el C lam or  al indicar que en su sentíi' seria conve­
niente que publicaran sus nombres los redactores de 
El Diario E spañol, á imitación de lo que hicieron 
al tiempo de su salida los redactores dei C la m o r. 
Sea lo que quiera, vamos á decir con formalidad 
nuestras opiniones en ia materia.

Creemos nosotros que lo que al público le impor­
ta cuando se trata de un periódico, no es saberquién 
io redacte, sino lo que dice. Si sus doctrinas son 
buenas y se defienden con fé, con decisión y con 
consecuencia, ei periódico adquiere una justa auto­
ridad y se conquista un puesto honroso en la pren­
sa, sean quienes quieran sus redactores. Si sucede 
lo contrario, la posición del periódico será bien po­
co envidiable, así posean los que lo escriban todas 
las virtudes morales y cívicas en el grado mas alto 
en que sea dable poseerlas. Resulta siempre, por 
consiguiente, que los nombres Importan poca cosa. 
Nosotros, sin embaí*go, no condébariamós de una 
manera absoluta la costumbre de darles publi­
cidad, ’ cuando nada 1o reclam a, sí no fuera por 
el exagerado abuso que entre nosotros se ha he­
cho de ellos, como inedio de adquirir posición y 
fama, abuso que nos ha hecho cühcebir horror 
ver ios nuestros en tetras de molde, por temor de 
que haya (¡y cómo si habrial) quien atribuyera á 
aquellas miras pequeñas, al prurito inconsiderado 
de figurar como escritores, á una vanidad pueril en 
fin, el acto do entregarlos al público. Aparte de 
esta consideración, hasta cierto punto de circuns­
tancias , nos io vedan igualmente las prescripciones 
mas vulgares Ue lu mouestia, que oosprohibenocu­
par espon táneam en te  ia atención del público con 
nuestros humildes nombres, cuando hay tantas otras 
cosas que deban escítar con ptefereacía su justo 
interés. Por ultimo, como nos conoce alguna gente, 
y es notorio entre ia que se ocupa de política que 
redactamos E l  D iario E spañol, hemos debido ade­
mas juzgar, y en efecto hemos juzgado innecesaríó 
empuñar ia trompa de ia fama pará llevar nuestras 
insigaifícantes personalidades á todos ioS Confines dé 
ia peoíusuia y dei mundo.

Ahí tiene el C la m o r  las razones por ia^ cuales no 
nos es posible condescender á sus deseos.

Por las noticias que han publicado lodos los pe­
riódicos, y  que asimismo ha reproducido E l Dia­
rio E spañol, acifrcíé del simulacro que ha tenido úl­
timamente lugar en la Granja, saben ya nuestros 
lectores que aquel acto fué muy lucido y digno en 
todo de lo que debe esperarse de la buena organi­
zación y brillante estado de educación militar en 
que se encuentran nuestras tropas. El regimiento 
de infantería de la Princesa, asi como la media ba­
tería rodada y efescuadron del regimiento de Pavía, 
que son las fuerzas que forman ia guarnición de 
aquel real sitio, nada dejaron que desear en punto 
á la precisión de los movimientos, á su buen porte, 
y á la exactitud y superioridad con que efectuaron 
todas las operaciones que se habían'combinado para 
el simulacro.

SS. MM. se mostraron en efecto complacidas del 
éxito de esta fiesta militar, que deseosa la-Reina de 
manifestar su satisfacción á las tropas que tomaron 
parle en ella, se dignó espedir la rea! órden que in­
sertamos á continuación, mandando al propio tiem­
po que se distribuyera* entfe las tropas una consi­
derable cantidad deicíparros.

Hé aquí dicha real orden:

La N a c ió n  publica el comunicado del señor don 
M. M. Uhagon, que nosotros, por las razones que 
espusimos ayer, no creiuios conveniepte insertar en 
nuestro periódico. Prescindiendo ppr ahoria de en­
trar en las consideraciones que se nps .ocurren, en 
Vista del giro inconveniente que el,Raneo quiere dar 
á esta cuestión, cumpUenijlo por nuestrn parte con 
el público, mas que. nadie inlprpsado en conoper el 
real y verdadero estaco de} .pripier..establecimiento, 
fie crédito de la nación, nos úCúparemosjdel.mencioT, 
hado escrito uno de estos dias con la detención que 
én nuestro juicio se merece asunto.,tau,gr^yeé fiún 
portante.

ésta cohlerenria para haceros un diseprso moraj» qno ácaso no oiríais pon gu.stü. ; .’ Deben saber nuestros,. ^cLores.que Sil hacemos ¿lar á Mr. Monot, ya de la manera ¡mas,, senrilia del ihundo, ya pon uu, énfasis estúpiflo*. no, es porque liayutnos fultodo ú la pbstffyacion-iConstanle de estp precioso carácter; anles .̂aí poutrarip, ,e# porque no hemos querido dpjar pscap.ar Ja delicada.Asi, cuando ia pasión, la cólera,-por ejemplo, ar-r rebafaba á Mr. MOAOt,-cuando-olvidaba, es decíi:, cuando no pensaba en.que se llamaba Monot, en que era la perla de losipropietarios.de Seeanx,. y en que habia luchado en su .uiduslría con .Cárcel  ̂ parecía bastante .buen hombre paraihablar cúmpvpodia; pero en ias ocasiones importantes,, cuando tenia que .colo­carse .de una manera .honorable enfrente de la socie • dad, entonces echaba en su discurso todas las pala­bras, que le parecían salir dc la línea vulgar, y se ser­via de ella con tanto mas apipmo, .cuanto ies daba un sentido mas...preciso y mas detcriainad.o. Didiu esto continúo,-^Caballero, io contestó Gantois; : hablad- do naoral si os conviene, ,pei'o hacedlo en las menú» palabras - que podáis.Mr. Monot era de esas gentes que no tienen la ca­pacidad de decir y de escucíxar. Cuando Se apodera­ba de él una idea, nccesttoba emitirla como la había arreglado, sin someterla á los accidentes del diálogo, si.i io cual hubiera perdido compieiameiilé el hilo. CüiUinuj pues como si Mr. Gantois no hubiese ha­blado.—Caballero, cn mi conciencia do hombre honrado, me he formado una regla honorable de donáucla. He seguido esta conducta cómo hyo y como esposo;

«Comandancia general del real sitio de San Ildefon­so.—Orden del día.—El Exemo. señor ministro de la Guerra en el' día de hoy me dice lo que sigue;— Exemo. señor: La Reiná'(Q.'D. G.) fne ordena decir a V . E. que en los ejercicios de fuego que de'su real órden y á su augusta presencia han verificado en el dia de ayer los cuerpos de todas las aripas que componen la guárñicion dé éste réá! sitió', ha observa­do con sumo agrado la-brillante* iftslroétíbn'y fíéíldfá con que fian,ejecutado el manojo-de las eFnmp-fuo- gos y maniobras, quédando S. M. por lo tanlp muy satisfecha de su escelente estado y deí celo dc los jefes y oficiales que el mismo revela, sremáo póT tHtímo su real voluntad que V . E- lo haga saber asi'en la órden general á los cuerpos espresados para su sa­tisfacción.—De real ófden'lo digo á V . E. para su eonocimiento ,y efectos eoBsiguienies.—L a ‘̂’qtié‘‘^e hace,saber en la orden,.general de este día-para wor ticia y satisfacción de lodos los cuerpos.—Real, sfiio de San IldcfbftsO 21 dé agósl'o'dé Ñbvaíichés,Y deseosa S . M. de dar un -público tbstilhoníO' de lo satisfecha qne quedó dei la revista -pasada -á 106 cuerpos que componen la guarnición dc, est|e siliQ, que lo son e l d e  in fttn tó ríd -'d e  la  P r in c e s a  n i im . 4, 
m e d ia  b a te r ía  r o d a d a  y  u n  e sc u a d r ó n  d e  d eParia, se, ha dignado, regular al primer euorpe-16;000 cigarros, 240 ai segundo y 2050 al tercero.»»

Según nos escriben de Cataluña, fuyu. en ,|ô  
fabuloso el entúriasmo con que todas las cíáses 
de la ciadad de Barcelona acuden i  suscribirle 
para la ejecución del camino de híeiro de aque-*- 
lia capital á la de Zaragoza. A primera vísta-pa^ 
recia'imposible reunir en E^paña^el cuantioso ca- 
pítál de dóscíeníos cincuenta ínillones de reales 
que se' necesita, creyendo que déberia a'cu^rse 
a 'buscar-fondos fuera del reino> petb el Y’éádl- 
tado ha venido á  probar io contrario,- pues'tan-'sblo 
en Barcelona quedan inscritas ya ciento cuarenta
mil acciones^ es decir, quince mil mas de las que 
se necesitan. Falta ahora recibir las suscriciónes ve­
rificadas en Lérida, Huesca y Zaragoza, y en algu­
nos puntos dei principado, para tener un Coñoc> 
miento exacto del total de acciones solicitadas por 
medio de las cartas de pedido que constituyeo una 
obligación legal, de modo que los que han tomado 
á su cargo impulsar este negocio podrán verificar 
una prudente rebaja de los pedidos, para que la 
cantidad en que se ha presupuestado la obra quedé 
absolutamente asegurada.Leemos cn la E p o c a  de anoche:«‘Según nos dicen de San Ildefonso, parece está efectivamente nombrado ya g-uarda-sellos de la real persona ei señor conde de Pinohermoso. No sabemoá cuáles serán las atribuciones de esto empleo, mai elevado que.el de secretario-de la estampilla.»

La G aceta  publica ayer el real decreto siguiente;«Vengo en mandar que duránlc la ausencia de don Juan dc La'ra, ministro de la Guerra, se encargué do este miuisléfló' D. Joaquín de i.zpeléta, ihinistrÓ de Míiriua.Dado en San Ildefonso á diez y séis dé'agostó^de mil oühiooienLos cincuenta y dos.-^Eslá'rulirícaifd'dé ia real mano.—El presidenbe dclConéejD de'MmislrDs', Juan Bravo Muriilo.»
Ei gobernador capitán general dc Puerto-^RicOj -en 30 de julio próximo pasado, manifiesta que continúa sin alteración la tranquilidad pública en -aquella isla.
Estamos enteramente conformes con las siguien­

tes lineas que publica la N a c ió n  de ayer:«La causa política que se sigue en uno de los juz­gados de esta córte contra el ex-dipulaiió Riveró y oirás personas, se ha elévado á plénário. Según' so nols há infüt'mado por quien súpoheinos'eslár müy eñ- lefadO'dé todos sus ahtecédehtes,’ l'os "dótumenlos que han Servido para la inslk’uccion de' aquéf proübso ofrecen tan poca gravedad; qUe es dé espértff'qúe IcA encausados obtengan una sentencia *ab3oíatoría.Partiendo de este principio, nos atrevemos á ape­lar á la justificación del señor juez que conoce en este asunto, para .que teniendo en consideración, la largaDios no ha querido que la siguiese como padre, pero la seguiré como lio.—¡Ah! Mr. Monot, dijo Mr. Gantois como asaltado por un vago recuerdo. ¿Habéis sido casado?—Acabo de deciros que habia sido esposo, esto basta, s os deci’a'ahtírii’'quéttóéra masque lio.—Muy bien, muy bien,"dyo Gantois, que escucha­ba á Mr. Monot, como busc&ndo en su memoria en qué época y con qué motivo habia visto aquella figura grotesca, y oído aquella palabra escéntrica.—Caballero, contiiiuó Mr. Monot, cuando* un tio no tiene hijos, sus d>eberesse hacen Imperativospara-con el sobrino ó ia sobrina que no tienen padres.'—Quercis-dedilr qüe'lio iléíréfl'padre ni madre.' ■—Creo haber tenido el hOñór de dééíros que no tienen padres. Me parece que esto basta; si queréis comprender mis palabras; y  Si queíélS-'ctfiiflpi‘ender- ias todavía mejor, debeis conocer que** es á Vová quien me dirijo.Gantois 'miró á su ’álrededor' y dfio con'tohande borla:—No veo á quien podáis dirigiros aquí, si no es á mí. ̂ —Os negáis á la luz,- dijo Mr. Mor.ot árrügando'ias cegás. S í o s  hablo; pero como lio.—¿Y qué es lo que leneis que dúcirmé-CÓmO‘t!o,'0Í' es que hay aquí tio? dijo Mr. Gántois hacieñdo 'gran­des gestos para'plronunciar sus fiases; '—¡Lo que tengo que decirosi Lo sé, pues ya he cumplido lós Uébéres qué esa misma cualidad me im­pone.—¿Qúé-deberes?—Los deberes que me imponen mi parentesco, mi corazón y la naturaleza, desde que mi sobrina quedó huérfana en mis brazos»
( S e  e o n tin u m 'á ^ )
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’sion que vienen sufriendo los que se hallan eompli- prision eficacia de que tiene da­tados en ei» .
das b a s ta n te s  pruebas, acelerar cuanto sea c o m p a ti­
b le con las prescripciones legales, la terminación de 
una causa que tantos sinsabores ha proporcionado i
m u c h a s  fam ilia s .

Si contra nuestras esperanzas los tribunales se vie­
ran en la precisión dediclar un fallo condenatorio con­
tra alguno ó mas de los procesados, no dudamos que 
el gobierno, proeediérido con úna generosidad que le 
seria'honrosa, inclliiária cí animo deS‘. M. en favor'de 
unas personas que, si han podido incurrir en algún 
desliz político, penado por el código, la larga prisión 
que vieilen sufriendb, y con ella los disgustos.y pena­
lidades que sojt' coñsí^üiéhWs, les reijomiendcn á 
la ¿pnsideráción del gobierno y á la munificencia d c ¿  M . . 6 - .. . . . .

La (íawftJ-'pubíiea iyei^Ja sfgliíenle cotítunicadíon del'díroctor 'géQéi’'a[rde ia armada:«Por el ministerio de Marina se dice al jExemo. se­ñor director general de la armada lo siguiente: Exemo. Sr.: El subsecretario del ministerio do Es­tado, con fedha 16'del actual, íúe dice lo que sigue: Exemo. Sr.: £1 cónsul general de España en Lon­dres en su despacho iiúm. 128, de 7 dcl corriente, dice al señor ministro de Estado lo que sigue : i Tengo el honor de remitir á V. E. para su superior conocimieulo el adjunto eslracto de una comunicación recibida del agente de ia compañía de vapores pe­ninsular y oriental, relativa al naufragio del bergan­tín español A n t o n io  en la costa al Oeste del cabo Guar- dafin.nDe real orden, comunicada por el señor ministro de Estado, lo traslado á V . E ., con inclusión del do­cumento que cita, para ios efectos consiguientes.con inclusión de la citada carta, que en copia le acompaño, lo trascribo á V . E. de la propia real or­den para su conocimiento y demas fines. Dios guarde á V . E . muchos años. San Ildefonso 18 de agosto de 1852.—Joaquín de Lzpeleta.—Señor director gene­ral de ia armada.»
L a  co p ia  d e  la  r e fe r id a  c a rta  d ic e  ta m b ié n  a sU  «Consulado general de España en Lóndres.—Des­pacho núm. 128.—Copia.—Estrado de una carta re­cibida de Mr. Luke Xhomas, agente de la compañía de vapores peninsular y oriental en Aden, con fecha 10 de julio de 1852,El In d o s la n  dió parte de un naufragio en la costa al 0. del cabo Guardafin, y el V ic to r ia  pasó al pun­to del desastre, y ha vuelto. Parece que es el ber­gantín español Á n to r iio , procedente do Zanzíbar, con destino á Aden: había sido abandonado por su tripu­lación, y se hallaba en manos de los naturales, que se ocupaban activamente en vaciarlo. Su cargamen • tosecomponia de vigas deZanzibar, algún vino, acei­te y otros artículos de poco valor. La tripulación ha­bla salido en el bote, procurando hacer rumbo, cos­teando hácia el Oeste, cuya dirección tomó asimismo el V ic to r ia , que providencialmente los encontró á dis­tancia de unas 110 millas de la escena de la desgra­cia en un estado del mayor abatimiento.—Es traduc­ción.—Dayamo.—Es copia.—Está rubricado.»Y para que este desgraciado suceso pueda llegar á conocimiento de quienes corresponda, se ha servido disponer el mismo Exemo. señor director general de la armada se publique en la G a c e t a .Madrid 24 de agosto de 1852,—El capitán de na- ; vio, secretario, Francisco de Paula Pavía.»El D ia r io  d e  lo s  D e b a te s , con referencia á noticiasde Munich, dice que la partida de S. M. el rey de Da- viera para España tendrá lugar después del mes do octubre, y que se hacen con mucha solicitud los pre­parativos de viaje. Es'io primero que sabemos acerca de esta proyectada visita á nuestro país.

S. M. la Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien dictar 
las resoluciones siguientes:PARTE CIVIL.

T ít u lo s  d e l  r e in o .En 20 de agosto, Concediendo al conde d^, Crei- xell real carta de sucesión ch el titulo de barón de Povadilia.
M a g is tr a d o s .En 13 de agosto. •Jfío.tóbrarido para la, presidencia de sala , que resulta vacante en la audiencia de Ca­narias por haber sido déclurad'o ctjsante á su instan­cia , como magistrado de.la aúdtenciu pretorial de la Habana , D. Pedro Pascual Carbonel, electo para di­cho cargo, á D. Ignacio Vieiles Tapia, que con el ca­rácter y categoría de presidente de sala es magistra- de la de Zaragoza. Tt«sladando á la plaza de magis­trado vacante en,la audiencia de Zaragoza, á D. Ma­nuel Pineda y Escalera, magistrado de U de Cana­rias, accediendo á sus deseos.

J u e c e s  d e  p r im e r a  in s t a n c ia .En 30 de julio. Trasladando al juzgado de prime­ra instancia de Orihueta, de término n̂ la provincia de Alicante, á D. Anselmo C a s a d o ,d e  León, ac-' cediendo á sus desíeós. Trasladanoo 'hl juagado de León, de término, á D. Manuel Angel González, juez de primera instancia electo de Orihucla, accediendo también á sus deseos. . ,En 7 de agóslo.' Trasladando 4 An^uio Villar- f^g^tj juez doi.primera in l̂anoiá. dc> Cidatayud,- al juzgado de Tarancon, de ascenso en la provincia de Cuenca, accediendo á sus deseos. ./Trasladando al juzgado de Calaíayud, también de ascenso en la provincia de Zarágoia,'4 D. 'Mariário Romero, juez de primera instancia de Tarancon, por hallarse compreadídoeij todi^ÚQstoen el real decreto de 10 dcjuniodft 1851. Xccediérfóo á it»permuta, que desús respectivos destinos han suheitadoD. José déla Vega y Concha, juez de primera instancia de Castro- gerjz, y D. Nicolás Antonio Suarez, que lo es de Po tes; y trasladando en su consecuencia á este al juz->-a- (lo de Castro'geriz, y á aquel al de P'otes. “En'13 de agosto. Trasladando al juzgado de Man- resa, de ascenso en la provincia de Barcelona va­cante por cesación de D. Manuel Asensi, á D. Fran- eisco de yiú y Avizando, que sirve el de Novelda, y lo ha Solicitado. Trasladando al juzgado de Novelda provincia de Alicante, á D. Francis- Arcada, juez de Sigüenza, después de
t o r e t e  d e  7 ^  ™ '°  P '-e v ie n e  e l  r e u lTrasladando al juz-
Cuenca, á D. Pascual' ArgUeUes xV aT  juez de N o y í accediendo a sus deseos. TrashH'inHA Íi i jNoyá, deascerisóeh Id de la Coruña  ̂ á i"!'Ventúía Dia^de los Rios, juez de Benavarre. accediendo ?suS
T e r c e r a  s é d e  d e  se is  p la z a s  va ca n tes d e  ju z a a d o ^  dp  

p r im e r a  in s ta n c ia  d e  a sce n so . ^  “En 13 de agosto. Promoviendo al juzgado de Ve- naburre, 'de ascenso cu la provincia de Huesca á D. Joaquin Sastres y Vila, juez en Tamarito, y que sirve este cargo desde 19 de mayo de 18j9.—Jurno 
e n  la  p la z a  d e st in a d a  á  lo s d e  p r im e r a  e n tr a d a  e n  la  
c a r r e r a . Trasladando al juzgado de Tamarite, de en­

trada en la provincia de Huesca , á D. Vicente Melia y Olmos, juez de Viver, accediendo á su solicitud.Promotores fis c a le s  d e  H a c ie n d a .Nombrado por reales órdenes espedidas por cl mi­nisterio de Hacienda, promotores fiscales do Hacien­da en las provincias que á continuación se espresaii, los sugetos siguientes:En 31 de julio. Albacete, D. Juan Ponco León, actual asesor de rentas de la-misma capital. Almci ía, D. í ’rancisco Camino, fiscal de rentas de la misma capital.'Avila, D. Pedro de la Cal Félix, fisCrüde ren­tas -de la misma. Bilbao, D. José Angel do Torres Vil- dósola, fiscal de rentas de la misma. Castellón , dou Enrique Belza , idem. Guadal'ajara, D. Julián Calleja, ídem. Granada, D. Franéiseo Checa Lozano, idem. Jaén,  D. Francisco María 'Siles, asesor de rentas de aquella capital. Madrid, D: Luciano Boada y Vnlla- dolid ,  ausiilar letrado de la dirección general de lo contencioso.Málaga, D. Francisco de Paula Carmona López de A'giiilar, fiscal de rentas de'ALiva. Mur­cia, D. José Maceres , fiscal de rentas'de la miSma. Oviedo , D. Antonio Froilan Estrada, idem.'Falencia, D. Pedro Ahei an y Desealzi, asesor de rentas de Santander. Palma, D. AnLoiúo Atner, asesor de ren­tas de la misma. Salamanca, D. José Tortier , idem. San Sebastian , D. José Maria Urdinola, idem.‘ San­tander, D. Francisco Javier Madrasjo, fiscal de la misma. Segovia, D. Juan Rivas Orozco , asesor de la misma. Soria, D. Casimiro Ramos Alvarezi, fiscail de la misima. Teruel, D. Jacinto Franco y Gabarda, idem. Valjadolidi, D. Juan García .Vázquez , asesor de la misma. Vitoria, D. Joaquin Arana, idem. Zaragoza, D. Antonio Severo.Zaragozano, idem. Zamora, don Sergio Rodríguez, idem. . iEn 3 de agostó.'- Alicante, D. Miguel Pascual Bo- • nanza y Soler, ausiliar xjue ha sido del ministerio de Gracia y Justicia. Algeciras, D. Lilis Gadeá y BarOna, fiscal en aquel punto. Barcelona, D. José María Pe­ral, fiscal en aquella capital. Burgos, D. Lúeas Fer­nandez, asesor en aquella capital. Cádiz, D. Pedro Víctor y Pico, fiscal én la misma. Gerona, D. Narci­so Palafií, id. Huesca, D. Nicolás Lasala y Villanoba, id. León, D. José-Fcrrrandez Cadórnrga, 'fiscal de ren­tas en Logroño. Lérida, D. Juan Querol,'fiscal de ren­tas en Tarragona. Logroño, D. BufeídsRodriguez Bu- ron, fiscal de rentas de León. Pámplóna, D. Tomás García, id. Sevilla, D. JoséOlleryMenacho, id. Tarra­gona, D. Jaime Carbó, asesor en ia misma. Toledo, don Lorenzo Manzano y Arellano, id. Valencia, D. José Mercé y Gallo, fiscal de rentas en aquella capital.
E s c i'ib a n o s .En 20 deagosto. Aprobando ia cspedicion de rea­les cédulas en favor de los sugetos y para los oficios siguientes:A D. Manuel Barranco López, de propiedad y ejercicio de escribanía numeraria do Córdoba. A  don Antonio María Ruiz Amores, igual para otra de Car- cabuey. A  Doña Manuela Jesús Jiménez, de propie­dad de .escribanía de número de Illescas; y á D. Fran cisco Javier Valdés, para ejercer dicho oficio como teniente nombrado por la propietaria.EXAMX DE LA PRENSA,

El C o n s t itu c io n a l, la N a c ió n  y el C la m o r  se hacen 
cargo del artículo de la E s p a ñ a  de antes de ayer 
acerca de la compra por el gobierno del camino de 
Aranjuez.

El H e r a ld o  publica por artículo de fondo un co­
municado del Sr. Salamanca, del cual nos hace­
mos cargo en otro lugar. Después en otro artículo 
vuelve á ocuparse, á propósito de lo que ha dicho 
uu periódico de Alicante, de las corridas de loros, 
pidiendo por^que el número de ellas se disminuya, 
pues ese será un modo de quitar la aüeiou.

La E s p e r a n z a  combate ios términos y disposicio­
nes contenidas en el real decreto de 10 de abril 
sobre creación de comisiones investigadoras de me­
morias, aniversarios y obras pias, las cuales en­
cuentra que son estrafias á los cánones y constitu­
ciones sinodales.

C O R R E O  E S T R A N JE R O ,
FRANGIA.

Los periódicos de París siguen viniendo destitui­
dos de interés.

La academia ha celebrado su sesión anual, en la 
cual ha pronunciado M. Villemain un largo discurso 
que arrancó numerosos aplausos.

El M o n it o r  no publica todavía la lista de las per­
sonas comprendidas en la amnistía parcial; con este 
motivo se cre0 ',que no se publicará, y que los per­
sonajes políticos á quienes alcanza la-gracia serán 
notUicados individualmente.

Han sido nombrados oficiales de la Legión de Ho­
nor Mr. Abbatucci, ministro de la Justicia, y Mr. Bi- 
llault, presidente.clel cuerpo legislativo.

Las últimas noticias de ia Guadalupe anuncian 
que la agitación causada en aquella colonia fran­
cesa por la llegada de Mr. Ch. Daiu, el ex-sociaiisla 
nombrado consejero en el tribunal de apelación, aun 
no se había calmado.

ALEMANIA.
Las correspondencias dp Viena del 17 anuncian 

que el emperador permanecerá unos quince dias en 
iscW:, pasados los cuales volverá á Pesth para asis­
tir á las grandes maniobras militares qup se prepa­
ran en aquel punto. A fines de setiembre parece 
que efectuará su viaje á la Croacia y á la Escla- 
vonia.

El 18, aniversario del ap e ra d o r, debia cele­
brarse en Yiena con un T e - D e u m  en la catedral de 
San Estéban.

Cartas de Carlsruhe anoncian que la enfermedad 
del gran duque reinante se había agravado de tal 
manera el 16 de este mes, que se desesperaba de 

,su vid,a. be elogia mucho al príncipe regente, no 
solamente por su celo para el despacho de los nego­
cios delipais, sino también por el amor verdadera­
mente'fi*aterüal con que se esfuerza en dulcificar la 
suerte de su hermano.

El 18 no habían empezado íodavía en Berlín las 
conferencias aduaneras, lo cual no debe atribuirse, 
según dice un periódico, á la ausencia de los pleni- 
polenciariarios, pues todos están ya en aquella ca­
pital, sino porque el gobierno de Wurtemberg no se 
ha adherido á las resoluciones de ia conferencia de 
Sluttgard.

Este Estado se propone dar un voto motivado, en 
el cual espresará su negativa. No habiendo llegado 
todavía este voto, y deseando el gabinete que se 
haga mención de él al mismo tiempo que de la re­
solución de los demas estados, se acordó que no se 
abriesen las conferencias hasta tanto que llegase la 
manifestación del Wurtemberg.

Unos circasianos desertores que fueron condena­
dos hace algún tiempo, por haber resistido á las 
autoridades, y que se hallan,todavía presos, han 
dirigido una esposiCíou á l'ré^  de tru s ia , suplicán­
dole que les permitiese ingresar en el ejé^rcito, y no 
los entregase a la Rusia ilespues de que hayan su­
frido su pena. El gabinete prusiano se ha dirigido 
al gobierno ruso, que ha renunciado á pedir la es- 
tradicion, y los cireasianos deben llegar muy iiron- 
lo á Berlín para ingi'esar en el ejército.

Escriben (le StuUgaru con. fecha 18, que había 
Uegado el niismo dia á aquella ciudad ía princesa 
Wasa y su-hija la princesa Carolina Wasa, de paso 
para Yiena.

INGLATERRA.
La prensa inglesa espresa en general un vivo

descontento porque se haya aplazado la reunión del 
I’arluinenlo para principios de otoño, como lord 
Derby lo había prometido en la última sesión.

En el acto de la prorogacion del Parlamento, que 
tuvo lugar por comisión, solo se hallaban presentes

Creemos curiosa la siguie.nto reseña sobre faros 
quq publica cl C o r u ñ é s  del 21:«Con tuativo de la reciente baradura en la ria de Vigo del vapor do guerra español V u k a n o , algunos periódicos do la córte se han desalado en acusaciones contra cl gobierno por cl descuido con que dicen que mira el alumbrado de las costas.Seguramente hasta hace muy poco podía decirse-p— — — , V j  I VT I '-—- . .— j uasia nace iniíy pucu jnjuia uecirso

011 la enmara de los lores el duque de Northumber- I que ese alumbrado no existía, pues en toda la eslensaand y lord lloward de Walden. 1. costa de Galicia , que cuenta 70 puertos, solo lucia elUn periódico de Lóndres publica los siguientes 1 aparato lenticular de la torre de Hércules, que guia alriosos detalles sobfe la composición de la nueva do esta ciudad. Empero el Sr. Seijas Lozano, en su -  - ’ ' ’ primer ministerio, inició la cuestión, y desde entoncesno se ha cesado de trabajar por traerla á buen tér­mino.Por la lista que á continuación insertamos se ten­drá conocimiento de los faros establecidos y délos que se hallan én estado de construcción:
F a r o s  e sta b le c id o s .

curiosos detalles sobfe la composición 
cámara délos comunes:

Ciento cincuenta personas solamente son e s q u iv e s ,  
grandes propielariós territoriales y con una fortuna 
independiente. Se cuentan 66 baronets y 106 hijos 
de pares; 101 abogados y 18 procuradores; hay 
solamente 99 negociantes, industriales y comercian­
tes por mayor. A esta categoría puédhn 'agregarse 
20 banqueros, un arquitecto, un eiñpresario de 
obras, tres ingenieros, tres médicos, 11 personas 
con muchas acciones ó directores de caminos de 
hiérro.

El ejército esíá representado por 87 individuos; 
la marina solo cueñta 15. No hay ni siquiera un 
miembro popular elegido dos veces y que tenga 
que optar por uno de los distritos, como había su­
cedido antes á Danniel 0 ‘Gonell, á Cárlos Williers 
y áCobd’en. Antes de la apertura del Parlamento 
han ocurrido tres vacantes por muerte.

El 18 de este mes murió en su palacio de Forman 
Square él primer par de Escocia. Era uno de los 
decanos de la pairía, y nació en 1767.

Según escriben de Dublin, había terminado la 
sumaria sobre los sucesos de Six-Mile-Bridge, ha­
biendo declarado el jurado reos de homicidio volun­
tario a! juez de paz M. C. Delmege y á ocho sol­
dados dei 51. Parece que cinco de los jurados se 
habían opuesto á este veredicto, aunque todos es­
taban unánimes sobre el hecho del homicidio.

En vista de este veredicto se procedió á la pri­
sión de los acusados para presentarlos al tribunal 
de apelación.

PORTUGAL.
Ayer hemos recibido periódicos de Lisboa que 

alcanzan hasta el 21 del actual. La única- noticia 
política de importancia que publican es la dimisión 
del Sr. Seabra , ministro de Justicia y de negocios

Cabo de la Eétaea de Vares, de primer orden. Torre de Hércules, la Coruña , de tercer orden, gran modelo.Punta de la Guia,  en la ria de Vigo, de cuarto orden._   ̂ [ / •
F a r o s  c u y o s  a p a ra to s se  h a n  r e c ib id o  y  lu c ir á n  e n  este

in v ie r n o :Cabo de Prioriño, en la entradra de la ria del Fer­rol, de cuarto orden.Islas Sisargas, de cuarto orden.Cabo de Finisterre, de primer orden.Cabo de Corrobedo, de tercer órden.Islas Cios de Vigo, de segundo órdéfi.
F a r o s  m iyo s e d ific io s  s,c e s t á n . c o n stm iy e n d o ,  y  e sta rá n  
c o n c lu id o s  e n  d isp o s ic ió n  d e  r e c ib ir  lo s  a p a ra to s  e n  todo

e ste  a ñ o .Cabo prior, para tercer orden.Cabo Villano, de Cainaríñas, para cuarto orden.Isla de Salvadora, para cuarto orden.Isla de Arosa, para cuafió orden..El pereonal destinado para servir, así estas torres como todas las establecidas en España, se instruye en la escuela especial establecida cu la torre de Hércu­les, y que dirige bajo la inspección dei cuerpo de in­genieros de caminos D. Anionio Anteló.Las obras de eónstrueeion son objeto de la esme- rad^soiieitud. del señor ingeniero jefe de distrito, don José María Perez, y de los de provincia Sres. Ola- varria y Uribe.»
Hablando él F a r o  C a r t a g in é s  de las disposiciones

eclesiásticos. Esta nueva modificación en el gabine- j adoptadas por el gobierno para alumbrar las costas
te lusitano había producido muy mal efecto, y los 
diarios sa ocupan en hacer largos comentarios so­
bre ella. CORREO DE ESPAfÍA.

de España, dice entre otras cosas lo siguiente: «Pocos ó ninguno de los principales dei sistema que­dan por ejecutar en las costas del Océano, y ya em­piezan á edificarse las torres que han de soportar los aparatos en las del Mediterráneo: en el cabo de San Antonio y en la isla Plana ó Nueva Tabarca acaban de empezarse dos de estas, y también sabemos que está aprobada la que ha de sustentar la luz de núes-Nuestro corresponsal de Baena nos habla en la  l —”■ - r - ' '—'—— m'— ou<5«,in«i la uu hub»- 
carta que á continuación insertamos del mismo de- proyectada sobre una meseta por cima dcl
plorable asunto jue dió motivo á  su anterior cnmii- merte de Navidad, constándonos también que se pro-plorable asunto que dió motivo á  su anterior comu­
nicación. Según se verá, todavía sigue recorriendo 
aquel territorio la numerosa partida de ladrones que 
tantas devastaciones está cansando; y aunque la per­
secución que se le hace se ha activádo bastante, 
no se abrigaban grandes esperanzas de que, per­
dida la ocasión, que tan favorable se mostró una 
vez, se logre tan pronto como seria de desear su es- 
terrainacion. Debemos, pues, llamar de nuevo la 
atención del gobierno para que acuda con lodos los
recursos que tiene á su disposición á libertar á aquel atención del
Dais de los matos míe snhrP él n«snn ^ el de dicho cabo, díganlo si no ios buques

yectan las de ios faros para el cabo Tiñoso y de Pa­los , cuyo estudio se es.lá ejeouLando por-los ingenie­ros de cainjoos: ambos á dos son interesantísimos; pero sobre todos ellos el último, que tantas desgracias y averias está llamado á precaver.Esperamos que en la elección de las torres, á cuya construcción pueda atenderse en el próximo ano, lo será en primer lugar ia del cabo de Palos, que tan pequeño gasto debe producir, si se aprovecha la torre vigía que allí existe en regular estado. Ningún otro faro puede reclamar con mayor razón la atención delque todos los años son victimas, al remontarle con los temporales comunes al estrecho, de la completa oscu­ridad que reina en esta costa, sembrada de islotes y bajos que inducen á error y ponen en conflicto al mas esperto piloto.»
Sigue haciéndose una persecución incansable á la

país de los males que sobre él pesan.Hé aqui la carta de nuestro corresponsal:
«Baena 22 de agosto.«A los pocos dias de dirigir á Vds. miúltimacomu- nicacioii, estuvieron los ladrones en número de 14 en ¡as ventas do doña María, distantes dos leguas deesta población. Las hazañas atroces de estos ban- . —o------ j/viowuu.vu muauaauic a la ididos van ya picando en historia. Todavía no han Cuadrilla de ladrones que recorrió últimamente la dado libertad, después de 30 dias, al labrador provincia de Córdoba, cometiendo escesos y cruel-  ̂ pesar de haber aprontado mil duros Uades inauditas. Ultimamente habían sido puestos á

; Jsrs r  i t i r sble. La honda impresión que este acontecimiento I  ̂ '̂ ^̂ ino de Porcuua, y Anlomo de Lara,causaba desde un principio en el corázon de su buena I , . considerárseles cómplices y encu-madre, le ha valido una enlermcdad muy grave al I bridores de aquellos bandidos, parecer. Tres comisionados han estado en lodos es­tos pueblos, cobrando letras hasta la cantidad* de cín-I na AlrrAAÍnofl I.. l I 1 •» Icuenta mil reales, para ponerlos en poder de los mal- i AIoGCiras dieen lo siguiente el 17 acerca de hechores con la brcvedad'pofelblé. 'í Cúáotíáá '̂Üesgra- j ^  escuadra inglesa del Mediterráneo: das sobre esta pobre familia! ¡Qué amarguras ^ r a  | «Laescuadra inglesa, que.se, hallaba surta en la este amoroso padre,-qué éréé no Ubrazár lnas á^su I bahía de Gibrallar, compuustade dos reales,.tres na- liijo, que ve morir á su mujer, y que en un dia pier- ñ'agata y seis vapores, salió ayer con di­de el fruto de los sudores de toda su vida! ¡Qué bas- I á Levante, remolcando los vapores, despuésta á reparar tamaños; mates ! Reflexiones" son "éstás saludo de 13 cañonazos, ignorándose su desti-que deben, pesar mlicho en ei ánimOKÍelrfs aulorida- po V el objeto de su marcha. El domingo se observó des superiores, y muy principalmente en el del go- bandera francesa en dichos byques, salupando-bierno, que debe desplegar la mayor energía para cañonazps la real,almirante, y pasada unaevitar que los hombres lionrados sean el blanco de 1 úora botaron las lanchas cañoneras en simulacro de agresionestan brutales. La persecución que de dos dias I acometer la plaza. Dicha escuadra está preparada pa- á esta parte se hace á esta horda de foragidos, es 1 ra cualquier encuentro, notándose algún abandono en bastante activa. Todos los destacamentos de guardia • esmerada liuioieza aue disiine-ue a los hnnnos in­civil están en movimiento , y han acudido fuerzas hasta de las provincias de Jerez y Sevilla.Es lamentable que los esfuerzos de esta tropa-mb- delo no sean coronados del éxito que debier,an, por­que las confidencias que en todos ios pue|>los tíepon los ladrones les ponen á cubierto de toda persecución,,. por activa que sea. Mientras no haya una ley escep- cional para ios e.icubridores y una autoridad celosa que castigue con mano fuerte esta protección decidí-A 1A I A ̂  A Ayt A Ia a

la esmerada limpieza que distingue a los buques in­gleses, y SI gran cuidado en los ejercicios y en ia dis­ciplina . »
FIESTAS DE SAN SEBASTIAN.

San Sebastian 2 1  d e  a g o s to ,

{ D e  n u e stro  c o r r e s p o n sa l.)

Rara vez se habrá organizado una función patro-
da ú los "criminales, de nada servirá la persecución I Provínola bajo tan desgra-
que seles hace en los campos; no Se Conseguirá otra", ^uspicios como los que han presidido este
cosa que cansar hombres y matar eábaifós. ISin u n ' fe üispuesla por esta ciudad de San Sebas-
espionaje bien montado, sin una ley de vagos que Friucipiando por las corridas de toros, como
sea una verdad, y sin unds'pjenás Bevc^isiinas para muy importante en el programa de estas fies-
los protectores, nunca saldremos de este estado ver- I ta s , con dificultad pueden reunirse coincidencias
gonzoso,.indignode Lnipaismedianamentb'eivilizádo. [ mas látales y mas inesperadas para frustrar las le-
Si el gobierno quiere castigar á estos especuladores gUimas esperanzas del público.
déla moral y del sosiego púbfiéo, queTias'^afantíée Auoque la mala elección de las ganaderías no
nuestras vidas y nuestras haciendas, y todos los hom- nrometia cosa de orovecho si se escentúan ln« aAí« bres honrados so los señalaremos con el dedo.» promei a cosa ue provecüo, si se esceptuan los seis

toros de lo rre  Rauri, coutiaban sin embargo ios
„  , T.- • ; ii- . 1 . .  aficionados én que el Chiclanero y 'é l Gano saca-
En el D i a r i o  d e  A lic a n t e  se dice que la comisión rían partido de alguno que otro bicho regular que

que salió de aquellaciudad con objeto de obtener del saliese á ia plaza; pero ia muerte del último y )a

para la docena. Un diestro del pais llamado Erana 
mató cl úllimo loro on'medio délos frenéticos aplau­
sos del tendido. Sospechamos que debió malar en 
vascuence, pues nada pudimos comprender ni de su 
manera de trabajar, ni de la significación de aquellos 
vítores entusiastas quejiocas veces consiguió el mis­
mo Montes. La cuarta y ultima corrida era la que 
prometía con los toros castellanos compensarnos del 
disgusto de las anteriores; pero puraque se persua­
dan Yds. de la fatalidad de que he hablado antes, 
han de saber que uno de los mejores loros se habiá 
escapado, otro estaba cojo y otro tuerto. El ausente 
se reemplazó con uno de Poyales, buen mozo y de 
muchas libras; pero apesar de estas prendas fisicai 
llevó banderillas de fuego. Desde la muerte de este 
toro comenzó á llover, continuando hasta despuei 
de concluida la corrida, que fue, como es de supo­
ner, malísima por el mal estado de la plaza y el dis- 
güsío con que todos estaban. El quinto dia se verifi­
có la corrida de los indios y pegadores, á pesar da 
un horroroso aguacero que desde por la mañana 
comenzó á amenizar la despedida de los numerosos 
forasteros que prelendian haberse s e c a d o  en San Se*» 
bastían.

Por lo que llevo referido habrán visto Vds. qua 
el ganado fué pésimo, la cuadrilla floja, el tiempo 
malo, y ahora debo añadir para complemento que 
el servicio de la plaza no podía ser peor. En cuanto 
á la manera en que han sido presididas las corridas, 
sabemos que el respetable y digno funcionario que 
lo ha Yeriiieado aqui, no funda pretensión alguna en 
sus conocimientos tauromáquicos, y que en este di­
fícil encargo no ha tenido mas norte que el deseo 
de complacer al numeroso público de la plaza, por 
lo que nos abstenemos de emitir nuestro juicio ea 
el particular. Desearíamos, sin embargo, y con 
nosotros los verdaderos aficionados de todas partes, 
que en ios casos, mas frecuentes en provincias que 
en esa córte, de que la autoridad encargada de 
presidir este género de espectáculos careciese de 
los conocimientos que solo da la costumbre de asis­
tir á ellos, se asesorase de alguna persona inteli­
gente que pudiera indicarle lo que es prudente 
mandar ,ó prohibir. No debe olvidarse que en estas 
funciones, con la mejor intención del mundo, un 
olvido, un abuso ó una tolerancia puede tener por 
resultado la muerte de un hombre.

La plaza solo estuvo enteramente llena el último 
dia; el segundo y tercero la entrada fue floja. La 
afluencia de estranjeros ha sido muy considerable 
este año, contándose entre los mas notables el con­
de Duchatel, antiguo ministro de Luis Felipe, con 
toda su familia, y el general Grammont, segundo 
cabo de la división militar de Bayona, con su seño­
ra é hija. Este distinguido jefe es el autor do la fa­
mosa ley que proteje á los anímales por el mal 
trato de sus dueños. No sabemos qué habrá pensa­
do de nuestras corridas de toros.

Entre las señoras que mas llamaban la atención 
por sus atractivos, citaremos entre las eslranjeras á 
la bella señora de Labal, y las lindas señoritas de 
Arcangues, de Bayona, y la elegante Madlle. Las- 
sale, de Pau. Entre las forasteras á la  señora mar­
quesa de Portugalete, señoras de Soriano, Aram^ 
barrí, señoritas de Gamarra, Olazabal, Rubio, Santa 
Cruz, Aleain, y la preciosa hermana del conde de 
Bajamar, con otras muchas cuyos nombres no re­
cordamos en este momento.

Los bailes dados en el teatro han sido medianos. 
El primero fué muy poco concurrido, atribuyéndose 
esta circunstancia a un sentimiento que hace mucho 
honor al bello sexo de San Sebastian. La noche del 
15 de agosto era en efecto el aniversario de un tris­
tísimo acontecimiento , y nuestras hermosas quisie­
ron pagar con su ausencia un tributo á la memoria 
de una de sus hermanas, sacrificada en el mismo 
sitio y á la misma hora en que resonaban los agita­
dos compases de la polka y de la sehotish. El se­
gundo baile estuvo m ejor; pero como en todas las 
demas funciones, notábase mucho la falta de las 
madrileñas, que este año no nos han favorecido coa 
su visita.

Concluiremos esta caria diciendo con harto do­
lor de nuestro corazón, que San Sebastian se ha 
colocado en las fiestas de este año muy por bajo de 
Vitoria y de Bilbao, en donde las cosas se hacen 
grandeinente. Si nuestra población quiere atraerse 
en el próximo verano una buena concurrencia de 
forasteros y estranjeros, debe ofrecer á estos mayo­
res atractivos, y sobre todo una hospitalidad mas 
cristiana. Este último consejo no deben echarlo en 
saco rolo los dueños de posadas. Sabemos que en 
esta clase hay honrosas, aunque raras escepekmes, 
en San Sebastian; pero los mas , si continúan en su 
sistema vejatorio, se esponeo á ver representada en 
acción la fábula de la gallina que ponia huevos de 
oro. De uno de estos posaderos han llegado hasta 
nosotros quejas fundadísimas, y cuyas pruebas hemos 
tenido en nuestras manos. Es cierto que, hablando 
en verdad, no podemos decir de este dueño de pa­
rador que es de San Sebastian, pues tal vez con ob­
jeto de dar cierto color local á sus cuentas, está es­
tablecido en despoblado, sobre el camino real y no 
muy cerca de ia ciudad; pero de lodos modos nos 
consta que habiendo acertado algunos franceses y 
españoles á caer en dicho parador durante las fun­
ciones, han quedado en el lastimoso estado en que 
representa la iglesia al santo patrón de esta ciudad, 
inclusa la saeta que lleva en el pecho aquel glorio­
so mártir, y con que también han sido clavados los 
incautos viajeros.

gobierno la autorización competentepara la instala­
ción de la sociedad que se propone construir el fer­
ro-carril de Alicante á Alraansa y para solicitar la 
concesión de la línea, ha hallado la mejor acogida 
por parle del gobierno, el cual examinó intoediiata- ' 
mente y pasó á informe de la respectiva d^eñden- * 
cia, con la especial recomendación de que le des­
pachase á la mayor brevedad el espediente relati-. 
vo á la autorización.

Con este motivo se espera qüe los comisionados 
vuelvan dentro de muy pocos dias, siendo portado­
res de ía autorización y concesión que solicitan.

El 22 fondeó en el puerto de Valencia ua vapor 
de hierro, de la fuerza de 120 caballos, procedente 
de Inglaterra, donde ha sido construido para el ser­
vicio de las obras de dicho puerto: va á ser aban­
derado en aquella m'alrícula, que ya cuenta, con 
dos vapores de nueva construcción.

La cuestión de la línea férrea de Sevilla á Cór­
doba es el asunto del dia. Grande actividad se des­
plega en la segunda ciudad para estrechar su cor­
respondencia con la de Málaga, cuestión inleresaii- 
le para el porvenir de ambas provincias. Un diario 
de Sevilla vuelve á asegurar que se halla á estas 
horas formado el contrato con la diputación provin­
cial de Córdoba.Entretanto las «bfas del ferro-carril de Játiva continúan consuma actividad. J

indisposición de Redondo, vinieron á alterar com­
pletamente el cálculo de nuestras probabilidades 
taoromáquicas. El Labi y Pepele fueron los escogi­
dos para reemplazar en el cartel á aquellos distin­
guidos, espadas, y Chola para ocupar el sitio va­
cante del malogrado-Cárlos Puerto.

En ia primera corrida se lidiaron seis toros de 
Carriquiri, pequeños, blandos, mal armados, y que 
por consiguiente no dieron ningún juego. Los ma­
tadores estuvieron bastante desgraciados, especial­
mente el Labi. La gente de á caballo hizo lo que 
pudo, y á su buena voluntad se debió ia muerte de 
algún jamelgo. Los muchachos se portaron bien, 
en particular Lillo'y Nicolás, que aqui, como en to­
das partes, se les considera como una de las mejo­
res parejas de bahderiUeros que tenemos hoy dia. 
En la segunda corrida soltaron seis toros de Poyales 
(navarros), de mejor trapío que sus paisanos los de 
Carriquiri, mas voluntarios, pero de poquísima ca­
beza ¡dieron algo mas de juego, y de uno de ellos 
podía decirse que era un buen toro. Pepete estuvo 
esta larde mas afortunado que ia anterior, y Labi 
dió por lo menos ocasión de admirar su arrojo. 
Puerto estuvo bien, trabajando en conciencia y con 
afición. El tercer día nos volvieron á dar otros tres 
carriquiris, que en nada desmerecieron de sus her­
manos, si bien llevaron algún revolcón Puerto y el 
lio Lorenzo. Uno de los banderilleros obtuvo permiso 
para matar el quinto toro, y dióse para el o tanta 
maña, que hubieron de faltar uno o dos pinchazos

CRONICA DE MADRID.
E stado sanitario de Madrid. Comparando eltemporal que ha reinado en esta última saman», con el que hizo la. primera quincena, muy poco ó nada 'ha sido la variante, si bien hubo dias en que llegaron á avivarse los CidiAes á tal grado (32 li2* del termó­metro de R.), que no parcela debían de esperarse, después del descenso que tuvo en otros la columna termoniétrica. Dia hubo en que el calor fué insopor­table, nebulosa y tempestuosa la atmósfera, soplan • do un viento sofocante del Sur: mientras que en ios siguientes, cambiando esto al Noroeste, despejó aquella, aunque permanecieron algunos celajes, y la refrescó bajando el termómetro á 14* en las madru­gadas y noches: con todo, la temperatura media fué la de 24®: la prosion barométrica osciló entre las 26 pulgadas y 3 líneas, y :í'6  pulgadas y 5 líneas, soste­niéndose en la variable.No ha habido alteración digna de mencionarse en la salud publica, á pesar de estos notables cambios at­mosféricos. Domina, cual es consiguiente, en las do­lencias reinantes el carácter peculiar de la presento estación, aunque sin mezcla de ma'ignidad, ni cl me­nor indicio de epidemia ni contagio. Asi es que las calenturas gástricas han mejorado de carácter; rara vez pasaron á tifoideas: las intermitentes, si bien abundaron, cedieron fácilmente á la administración do los antitípicos: los exantemas febriles disminuyeron iiuLablemcnte: solo se han hecho bastante rcácios para podci los vencer los dolores r eumáticos y ner­viosos, y varias afecciones del aparato digcslivq  ̂tre ellas ciertas diarreas. Se han presentado alguna» iieuroses, gaatrodinias y cnleralgias; también hubo alguna que otra hemoptisis y mpt¡rorragia. .L ^  ó.ft* funciones disminuyeron en gran nianéra, aunque es­ta diferencia apenas fué sensible en las afecciono» crónicas, que siguen su curso con rapidez.
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FJ D iario  E spañol, jueves 2 6  de A gosto de 1852.
.-r-Ea los teatros de esta rórle que tienen alum-brriílí) (lo gas hay ia oosluinbi c de aminorar la luz ('n los eiilretíelos, hasta iiu csLremo que perjudica miiclio al buen efecto y á la vi t̂a de las personas que quieren ' lu.'ir y recrearse en los atavíos con que las damas se adornan, “que pued̂ ; decirse es uno de los principales atractivos de estas funciones, y para mu'dios, induda­blemente, el objeto (luc los lleva á ellas. Creemos que esta tlisposicion, que es en daño del público, y que no tiene otra causa que el proporcionarse por esto medio los empresarios una miserable economía, debe cesar; y esperamos.qúe np seguirá en el teatro Real durante la próxima tCnq)órada.
—La fuente de la calle de los Negros parece una sentina iniímndá, centro de reuniones de vagos y muje-  ̂ res abandonadas. Cada una y cada uno de los que lle- ’ gan a ella, parece que quedan presos á su alrededor,' ylas pláticas obscenas de los desocujiados y lasdispu- i tas de los que llenan los cántaros forma", im conjunto tan escandaloso, que creemos debía establecerse atli - un vigilante, para quitar el justo motivo de repugnan­cia que causa aquel lugar á los vecinos y ú los tran­seúntes.

que han dado algunos. — No es exacta la noticiaperiódicos sobre el nombramiento del Sr. D. Agusiin Perales,; oficial del ministerio de Marina, para el car­go de secretario general de palacio, pues no lo ha si­do mas,que para el de secretario de la raayordomia y de lá cíKpieta del mismo. Tampoco es cierto que ha­ya prestado el juramento por su nuevo empleo.. —Por real disposición se ha mandado que se pro­vea por O p o s ic ió n  ía plaza de tercer ayudante de la real botica de Madrid, dotada con el suelda anual de 6000 rs.. En su cumplimiento, y en conformidad con lo, pre­venido en el reglamento de la misma, se hace saber que serán admitidos á dicha oposición los que, siérido -de buena conducta moral, acrediten en' cj’lérmiño de treinta dias, á contar desde el siguiente en qué se in- 8orte;CsLo anuncio en la G a c e t a  del gobierno; -ser doc­tores ó licenciados ep farmacia, que no eaeéden de 30 'aips de edad, y que han obtenido las-:mcjoros notas dé aplicación y aprovechamiento en su carrera- lite­raria. .La oposición empezará el dia que con l,a debida an­ticipación Se señalo, y tendrá lugar en dicna réal 'boti- «a, debiendo consistir en los ejercicios siguientes:■ 1.® • Compondrán y escribirán aisladamente di­chos opositores, en el término de die? horcas, un dis- .íurso en castellano sobre el mismo punto de ía facul- iad que designo la suerte, permitiéndoseles libros y demas que necésitcn, cuyos discursos, firftiados y re­cogidos por el séerc'Lario, se entregaráii cotí oportuni­dad á los interesados para que los lean ante los jueces 'del concursó y dentas opositores.2. ® -Cada uno de estos describirá y determinará tres objetos dodnatoria natural do uso en la farmacia', que asimismo ie^pieimn en suerte, dándole para pre­pararse cl'ti,eippq,dc dos horas;...,3 , ®.̂  Ohteudrán,; prev/a igual formalidad, dos ó mqs prquuclói’ farmacéuticos ,, esplicando después Fós prófemhmidnto.s qué a| efecto hayan seguido.’ '4.®-' feconórtéráiV en' el acto varios objetos de
m a t e r i a  f á v m á c é b t i c á ,  s o b r e  l o s ' q u e  m a n i f e s t a r á n  lo s  
c o n o c i m i e n t o s  c icnrt 'f iC os q u e  p o s e a n , '  y  ú l t i m a m e n t eSe ocuparán algû  as'hinas en despachar prescripcio­nes ó reoeías, -contestando ademas en cada uno de los rcferidqs:Pjei'cicios á las preguntas que los Jueces ten­gan ■ por.Qquveqiqnte hacarles.. . El ag. ,̂a£iado,qo podrá tener botica por.su cuenta, ó eíi '¿bmp,an¡a^de otiosj ni desempeñar destinos ó co,- mísiones qiie se opongan á la continua é indispensa­ble asistencia ch dicha real botica.

“ -Dentro de poco tiempo debe llegar á esta córte clSr. Rivas, primer flauta del Filarmónico y de la Opera de Covent Carden en- Lórtdros. l.o acompaña su discípula mis Scolt, pianista de doce añosde edad. Parece que este notable artista deseuibarcará en Bar­celona, y desde allí se dirlgir.-i á Madrid, donde estu­vo hace diez úonce años haciéndose admirar de cuan­tas personas tuviero.n el gusto de oirle eii los círculos y sociedades, en que dio pruebas de su habilidad y eslraordinario talento.El Sr. Rivas es hijo de padres cUalanes, y hace 25 años que se halla cst ib ecido en Londres.A  la muerto dcbcélobre ílautlsLa Nicliolson cl año 30, el Sr. Rivas fué unánimemente elegido por los di­rectores peí Filarmónico, para ocupar el honroso pues­to del ilustre artista iugiés.
—En la tarde del domingo se verificará la pri­mera corrida de loros de la segunda.temporada.Se 1 diarán ocho toros de las ganaderías y con las divisas siguientes:Dos del Kxemo señor conde de Buena-Esperanza, morques'de Gaviria, vecino de Madrid, con divisa encarnada.Dos de D. Fulgencio Diaz Hidalgo, de Villarubia de los Ojos de Guadiana, concciest»?.Dos de D. Francisco Taviel de Andrade, de Sevi­lla, con .encarnada y rosa.Dos de D. Ramón Romero Baimaseda, de Sevilla, con verde, blanca y encarnada.Picarán los cuatro primeros loros, Trigo y Sangui­no, nuevo en la plaza de Madrid, y los cuatro últi­mos, Charpa y Caslañitas. .Vemos con,disgusto, que en esta pártela empresa ha prescindido del reglamento del Sr. Ordoñez, en el cual se manda que haya tres picadores en plaza.Matarán Cuchares y su hermano, y el Sr. Labi.
—El haberse suprimido los derechos de puertas que pagaban las verduras y frutas, solaba traído re­sultado favorable p-ira los vendedores,. pue§ estos no se dan por-erilendidos del beneficio qua disfrutan, y el consumidor sigue comprando dichos artículos al precio drí siempre, ó ta! vez mas caros. Excusado es, á la verdad, que se hagan tales innovaciones, si el público’ ho ha dé encontrar en ellas la menor, ven­taja;
—Se están .colocando, actualmente las cañeríaspara iluminar con gas la calle de. Hortaleza. ■
—El limo, señor obispo de Puerto-Victoria sal­drá de Madrid el viernes con dirección á Santiago de Galicia, donde permanecerá muy poco tiempo, marchando en seguida á Lóndres para emprender el viaje á la Australia en los primeros dias de octubre próximo. ¡
—A primeros de setiembre deben hallarse en Madrid loS comisionados de las provincias Vasconga­das, para tratar definitivamente dei arreglo de. la dueslion de fueros.

€R 0N iC A  RELIGIOSA.

S anto DE HOY. S a n  C e fé r ir io , p a p a  y  m k r t y .
Cultos RELIGIOSOS. Cuarenta horas en el colegió de escuelas pias de San Fernando, dónde concluye la novena de San José deCalasánz: á las diez habrá misa mayor, con panegírico que dirá D. Gregorio Montes, y por la tarde, rezado cl rosario á las cinco, se caniatán vísperas, siguiendo la novena y gozos, y por ulti.iio la reserva. Sigue iá novena de fa Virgen del Olvido en la iglesia de San'FranclSco, predicando D. Pascual Marín-y Caudado; y la de Nuestra Seño­ra de la Consolación en San Juan de Diós, siendo ora­

dor D. Ramón Delgado. En San Lidro y San Ginós se tributará e! culto que todos los jueves ni Santísimo Sacramento, y en los italianos y oratorios se practi­carán de noche los ejercicios acostumbrados.
V isita  d e  la  C ó r t e  d e  M a r ía .Nuestra Señora del Buen Parlo en San Luis, ó la del mismo titulo en San Sebastian.

BOLSA.Del 3 por 100 consolidado se hizo ayer una oocra- cion de 200,000 rs. á 45 li2. ^3 por 100 diferido...................................  22 15[16.Amortizable de primera á.................12 5|1$ d.id. de segunda á................................ .... 5  3 .4Acciones de San Fernando................. 104
EMISIONES DE ACCIONES DECabrillas 1 abril 1833, de 4000 rs. 16 agosto 1841, de 1000. . . . Coruña 16 agosto, de 1000. . . Fomento 1 abril 1850, de 4000.Id. id. 2000................................Id. junio 1851 2000.................CAMBIOS

CARRETERAS.3.000. 000.9.000. 000.á 100 d.8 .0 0 0 .  0 0 0 .80.000. 000 á 76 l[4p30.000. 000á 771f2d30.000. 000 á 75 li4
SOBRE EL ESTRAIWERO.Lóndres á 90 dias por 1 p. f . .....................  50 30 d.París á 8 dias por 1 p. f.................................  5 28 d.

SOBRE PROVINCIAS.

Albacete. . Alicante. . Almería. Avila. . .  ._ Badajoz. Barcelona. . Bilbao. . . Burgos. . . Gáccres.. . Cádiz. . . . Cartagena. Castellón. . Coruña. . . CipdadÓReal Córdoba. . Cuenca. . . Gerona. . . Granada. . Guadala;ara Huelva. . . Huesea. ; í Jaén. . . . León. . . . Lérida. . .

A OCHO DIAS. A OCHODaño. Benef Daño.Il4 Logroño. . 1|4ll4 Lugo. . . . ll41|4 Málaga. .  .1|4 Mallorca. .1|4 Murcia. . . par j1|8 Orense, . . I]2  !ll8  d. Qviedo. . .1|4 Pamplona. Il4i|4 d. Palencia. . parIl4 d. Pontevedra ll4par Salamanca. ll4ll2 . S. Sebastian par1|4 Santander. par1|2 Santiago. . H4ll 2 . Segovia. . parl|4 Sevilla. . . 1|4ll2  \ Soria..  . . l l2ll4 Teruel. . . 1|2. 1 2 Toledo. . . par3i4 Valencia. . par ,3i4 Valladolid. par \1|2 Vitoria . . í \ i  \l l 2 Zamora. . ll4 i1|2 Zaragoza.. 1 par 1

Il4
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Descuento de letras ‘6  por 100 al año,
REVISTA COMERCIAL.

B a r c e l< m a -2 i d e  a g o sto . La presente semana ha corrido sin ofrecer casi interés alguno por lo que res­pecta á liansaccjones mercantiles y movimiento ma­rítimo. Unas y otro han sido insignificaiiles, contri- liuyendo en mucho la estación rigurosa.que atravesa­mos, pues es causa de que no,haya elementos para llenar una cuartilla que merezca la atención de nues­tros lectores.Las noticias referentes á la cosecha que durante el-0 1 I

curso de la semana hemos recibido, ofrecen varios y 'meontrndos aspectos, pues escriben de la plaza de Urgel que la de cereales ha sido tan escasa, que mu­chos ni siquiera han podido segar las inieses, siendo los mas afortunados aquellos que únicamente han po­dido recoger, la simiente que echaron á los campos; niientras dicen de Santander (¡ue la mayor parle de aquellos campos donde descargó la tempestad de primeros del actual, luin quedado eompletamente ar­rasados, habiendo comarcas donde se ha perdido la cosecha, no solo de maíz, sino de fruta.Hemos dicho que cl movimiento comercial había sido insignificanle , ó á lo menos asi lo hemos indica­do, y en realidad no nos hemos equivocado, pues to­dos los artículos que se negocian al por mayor en esta plaza han estado abatidos, escepto, sin embargo, los aceites, que aparentan haber logrado algún fa­vor, aunque las ventas practicadas tampoco han sido siquie'-a regulares. Los precios que ha obtenido este liquido parecen ser los de 51 li2 sueldos, en vista de las cartas que escriben desde Andalucía acusando continuamente aumento y escasas entradas. Los fru­tos coloniales no se han mezclado en el corto movi­miento que ha habido; pero los precios se mantienen firmemente, descubriéndose ciertos siutomas que nos inducen á esperar recobrará la animación antes de mucho, si se confirnia el déficit que parece ha de arrojar este año la producción del azúcar en la isla de Cuba.Los cereales han estado en completa inacción, re­sultado sin duda alguna de los avisos que llevamos enumerados, habiéndose con todo espedido gejas á 13 pesetas la cuartera.Los precios, si bien algo flojos en general, se con­servan los mismos de la semana anterior, y es proba­ble sigan sin alteración sensible, hasta tanto que sin miedo de incurrir en error, pueda formarse una opi­nión exacta del rendimiento de la cosecha de granos en este,año.En cuanto á las harinas, sin que su aspecto haya mejorado, han tenido salida tres ó cuatro cargamen­tos de i.» á 15 1[4 pesetas, según se nos ha manifes­tado; habiendo entre ellos marcas qiilad Pajares y mitad P a le n t in a - , y si sus existencias, fuesen menos numerosas, no obstante de haber sido nulos los arri­bos de esta semana, es factible se activase la venta, no tanto porque está mal provisto el consumo, corno por la animación que últimamente se ha declarado en Santander, donde se han llegado á pagar 14 rea­les por arroba.Nada ó muy poca cosa diremos de los algodones: ventas sutnamenle limitadas y aun destinadas al con­sumo local, á los precios de 18 \\2 posos sencillos, es decir, á los mismos que publicamos en nuestra anterior reseña. Las existencias de este laiiaje no son sino regulares, y los arribos bastante cortos, siendo indudable que, si en la actualidad, que ha recobrado su antigua preponderancia en los principales merca­dos reguladores, llegasen algunos podidos mas á nuestros fabricantes, la animación crecerla en esta plaza, pues nadie manifiesta repugnancia para las transacciones con este artículo. Los vinos y aguar­dientes conservan su inplinacion á la alza, desde que van confirmándose de cada dia mas los estragos que ha causado en los viñedos de varios países el malha­dado o i d i u m . Los demas frutos y efectos han estado' igualmente encalmados.
C á d i z  2 V ,d e  a g o s t o . .  ^ 0  hemos tenido arribos de nuestras Antillas en Ja  semana que concluye: sin embargo, hay muchas transacciones en estos frutos, las que según nos informan llaman la atención por su magnitud.Lo hemos dicho mas de una vez : el espíritu mer­cantil que hay siempre en nuestra plaza, no lo hay,

no puede haberlo en ninguna de cuantas tenemos rm licias nacionales y estranjeras; y esto no obstante eucontrarnos todos los dias con nuevas trabas y  a - flciiltades que á nada conducen. Es preciso tener lo' do (.‘I amor, todo el deseo de trabajar meicanlilmen** le en vista de tantas trabas como se presentan á cada momento, para despachar por ejemplo 50 caía? de azúcar que han pagado y se hallan en los alrn*. cenes del depósito: estas nos parecían exajeradas* pero lo estamos tocando, y por desgracia son del masiado ciertas después de ios perjuicios y demoras que sin duda, de buena fé, causan al comercio.Hé aqui ios precios corrientes:Azúcar blanco superiores y floretes ,  de 42 á 48 reales arroba; id. quebrados superiores y floretes, da 31 á 38 rs. id.; id, de Manila , de 29 lj2 á 30 1(2 rea. les id.; café de Puerto-Rico d. p . , de 12 3(4 á la  pesos quintal; id. Cuba y Habana id ., de 12 á 12 lid Ídem; Cacao de Carácas id., de 28 á 28 1(4 id.; idein Carupano id ., de 22 1(2 á 28 id.; id. Trinidad, de U  á 14 1(2 id.; id. Guayaquil id., de 14 1(4 á 14 3[4 ídem; canela de Ccilan id., de 25 á 29 rs. líb.; ídem de China id., de . 6  3(4 á 7 id.; cochinilla id., de 20 3(4 a 2 1 1 i4 id .; pálo brasilete, de 85 á 90 rs. quintal- Idem campeche, de 29 á 29 id.; id. amarillo, dé 40 á 46 id. .
OBSERVACIONES METEOflOLOGICAS DE AYER.

TERMOMETRO.

EPOCAS. REAUMCR. CEMIG. BARONET. VIENTOS. ATMOSr,

J de lam . 161[4s0. 20I[4s0 . 26p. 4 1. iN. E .' Déspej.

2 del d. 30Ij2s0., 381i4íO ,' 26 p. 4 l N. E* Despej.

6 de Ift t. 28 l[2 s 0. 331[4s0.
..

26p. 4 1. N. E. Despej.

EFEMERIDES ASTRONOMICAS DE HOY AL TIEMPO ME»10.SOL.- •
Salió ¿ las 5 h. 11 m.—Se pene á las 9 h. 7 59 m.DIA 12 Dfc: LA LUNA. ■ .

Pasa por el meridiano á las 9 h , y 89 m. de It D, . > 
Vparece á la 5 h y 12 m. de la t.—Se oculte á la IRy 46 m. de la m. . . .  ...................
Los relojes deben señalar hof a! mediodía Terdsderrlaa U h. 1 in. y 32 s. ,El dia dura 13 ii. y 22 in. La noche lOh. y 38 m.

ESPíiGTÁCÍiLOS.CRUZ. A las ocho y media de la noche: Función' es- traordiniria á beneficio de los escritores que han refundido el drama La Mendiga.—Una Noche deliciosa, juguete gó- mico nuevo.CIRCO DE MADRID DE PAUL. Sutré Tecréativa.-* Hoyjueves 26,á las ocho y media de la noche: Gran con­cierto vocal, dividido en dos partes, ejecutado ppr los aplau­didos artistas cantantes franceses Mad., y Mr. Baiile-Preli y Mr. Garry,-y cantarán piezas nuevas y ŝcogida’s.—Bl nu- tóm.ata mecánico volteador.-r-Los íorprendeuies fenómenos y esperimentos electro-químicos, etc.—La fanlasmaauris anim.ida.—El diafanorama progresivo, éónJo que'teVffimíii'i la función. i.» . .j, /i.
E dito r responsab le  

Don Antonio GchVASio Moren©.

U a d r id ,
IMPRENTA DE EL DIARIO ESPAÑOL,. 

i  cargo DB a . ANDRÉS BARI, 
c a lle  d e  S a n t a  M a r í a ,  n ú m e r o  I I ,

i'i'.

CURAGIOH PRONTA Y RADICAL
ife las enfermedades especiales y sus degeneraciones.; Nuéyo, método sencillo, pronto y seguro de curar en pocos dias, y sin molestar á los pacientes, las nfeVmedadtjs espaciales, las cancerosas', escrofulosas, cutáneas ó de la piel, los'dolore's ost'eócopos óenfeVrtiedadtjsfe loe huesos, la'gonorrea, tan perjudicial en las señoras , que acortan Ib's años de la vida, las eácre- ceiwifts ó.vejetaciones cancerosas en ciertas partes del cuerpo ein la dolorosa operación, las que so- brevieueu ¿í consecuencia del uso del mercurio naal administrado, y demas dolencias quede estasprócédeilj auriqúe sean las mas crónicas é inveteradas de muchos añ.os de padecer, y desahuciados deWfrriós‘éi'ófesores de mérito españoles y estranjeros, sin el usó del m̂e. . . .  m̂ ercuriq ni, sus preparadas, ysin el meftér .perjuicio ni retroceso en la posteridad, como’asi lo tiéne "acreditado érila córte y fuera de ella,,píuviuráus peninsulares y estranjeras, de cuyos; citados hetíhoí (an ■ patferités y' béñcíícos se denservanJestimniiios incontestables, presenciados y firmados ■ porTOudhos'sñgéto’s'de'cále’geria b'íen conocidos erija córte y empleados en varios de los primeros destinos de la nación, como puede acre-' dltdrsé.'''' ' ■ I. . < ■ •
•••. Ma.s deAOÚOcuraciones, tan brillantes como rápidas/que lleva conseguidas -en pacientes des*' 

aimcíaílcvs,de otro.s;, es la mejor garantía que puede aoredkar. ,
El prp/esor vive en la calle de Toledo, uúm. 2 ., cuarto ,prin.‘ipnj.,Como jpventor de, él en 34^año? 

de proftísíóil, 'posee y co'nserva el único antídoto para combatir dichas enferniedades en los términos 
c'iládós,'y gabinetes resérv'ados para las curaciones. ' " “f Estéqirodigicvso antídoto tiene la gran ventaja de poderse usar útilmente en ambos sexos 3 todas qdade,?.en las cuatro estaciones del año, sin guardar rama ni dieta el enfermo/fen éTejercicio de sus funciones, y cortseguir.ia curación radical sin que lo adviqrta ni entienda alguna, ni aun lasmasfinméaialhs al pacienle: por lo que,, y en beneficio de la humanidad (íolienle, invita á sus compa­ñeros á que fijen la'ateticion sobre este'antídoto tan particular, y se.pérsuadir'áirde «u'éficaeiS,'al paso que habrán hallado cl medio que la filanlropíá busca con el fin de aliviar la hupiapjdad y, áltíjar de ella ja opaca sofftbra de la muerte, j .1 ■ ■.

as de sus causas 
sahtdabiBs efcc.-;

EL DERECHO ESPAÑOL,
ílev is ta  de Legislación y de Ju risp ru d en c ia

C im , ADMINSTRATIVA T ECLESliSTlCA.

POR UNA SOCIEDAD DE ABOGADOS.

, Se .publican tre* secciones cada mes en los. días lO, 20 y 30.—1.«, Jurisprudencia.—I. < - . . 2.», Legislación.—3.», Didáctica.Se ha repartido U entrega novena, en que concluye el Progecto de r e fo r m a  d e l $ ó d m  p e n a l por Dr Jobé Lorenzo Figueroa, fiscal deS. M. en la audiencia de pLplona. Ê te proyecto se vende sileUo
i  cinco reale§ en Madrid y seis en provincias.■ Se suscribe en Madrid en la adiniíiistracion central’, calle de la Flor baia número 94 t «n Iaq l¡En provincias,-en todos los corresponsales de D. Ramón Rodríguez de Rivera, á 6 rs. por un mes ír a r y P o fo r M a d r ii  “ “ libranza! dirigidas 4 la’admidsKioS

Ei-Dmcho E^paüol, puadrn adquirir por 63 rs 
ios tre.s lomos do t i  Derecho, Revista de legislación, crue valen 90 r< en MaHrífi y in s an npr.winr.;o. 
por 248 rs ios once de mBerecHo m i e J ,  que va’l ü  330 rs en MaJrid y 366 
lO rs. el Proyecto del i^oiigo civil, que se vende á 24 y 28;' pero únicamei te en el dpsmnhn d* 
S t e ? e 2 K v ” “ " Revistas, D. Ramón Rodriguez de Rivera, y presentando eí «orr«sp¿n-pm  lii cura- i.'Jbab’Gatcíá

i ir"

.(J..62.)
iK'cribímo-.de.Cai.Sür , jísipo {Iq ejercito’, callé, casa y número-citaSo^en HaÜrifi.: Ray.,17. gosto de 1852,.—jpan García Escribano, de Caí,sor.'obráá qnb déápilfes' ké’ jiubViciárári, 'so.lb puê ép'br ahorai anuiicíárse'que Wtá'déíéhúinado', en con­formidad coH'lopedido;>pet>imucli9s suscritores, dar una buena aunque breve H isto ria  de H sp a ñ a , asi como ur — '* -lo mas concf

«p—
BIOGRAFIAR

DE LOS

OBISPOS CONTEMPOKAIVEOS,
prelados y deias dignidades
M  m i m i  iisiP iiiD iL i,

madrileña, acompañada de magníficos retrato.s de cuerpo fnn tintas, intercalada de viñetas y letras de adorno, autorizada .8 3 . MM. y deimasonas deja real familia, dedicada á su eminencia el señor car.lenal arzobispo de Toledo, y publiítdaporp. Yicentq Mana Brusüia y D. Niceto Hê nandáz dé Fuentes. ^Se ha repartido la entrega sétima y está en prensa la octava.Se súfrcribê fi Irá.^üna én Madrid y 5 en provincias, en su redacción, callé de la Estrella, n.* 16, ,iCuarto-pr.mcipaf, y én las llen as depuesta, Monier, Villa y BayJIe-Baylliere; y en provincias, en toda? jas adnuaistraolooes de correos del remo.  ̂ » r f »-n''-rírrnr •ii-.
>' ■■ BIBLIOTECA

DE

LiESPEI\Al\ZA, un .Dtcciqfíorto biográfico u n iv e r s a l, iciso y éxíicto qúé'áea posible.
- J . c.,1 ' I

PUBLICADA POR
DON PEDRO , DE LA HOZ,

Del ESTiNGumo.consejo slphemq de h.vcienda, etc. 
. DIRECTOR Y PROPlfcTARIQ DEL MISMO PERIODICO.Ha:empüzado_ efeta ííMt'otóca por la H isto ria  euaní¡iclica.,-confiímajda. p<)r la judáica y la ro­mana, deL Pfizroj), Ja «ual oonpfuye ,con el se­gundo tó^o, que ,se está repartiemjo. Tras esta obrá.sé'ya ú'iJar-la del, coiide de Fiyueimont, tí- tulad'á- LorS P á lM 'éfü b n , In g la te rra  y  e l C o n ti­

n e n te ,( ¡a e  tantob'éúpi'ya lá atenciori'de la Eu« ropa, y cayo segúild» 7  último tomó está prome­tido poríod editores paPa estos diasl Después se darú,:8ülo ó junto Con alguna de'Jas otras obras del misi)io.autor».el adinirablo L ib ro  de los R e y e s , de-Alejandro..Weill, publicado en francés este m.is'n}0_̂ ñq,̂ '.5igujeudp,á êsta obra la E conom ía  
poH ticá  ó r ts ü a n a , der'vizcónde de,Villeneuve Bargemont, lo mejor, sin duda alguria, dé cuanto sdihd̂ 'eBcrito sobre la’muteria,'y él arsenal á qhé' indispensáblemuHte 'tienen que acudir los coft- sorvadoréa, desdé, que Ja revoíacion̂  derrotada én todasjas demás partps:, ha concentrado sus es­fuerzos en el terreno de la E c o n o m ía . Sobre las

CONDICIONES DE LA jSCpCRIClQN.,
L a  Biblioí'éha de~ta ' Ésperánzq  salé e n  to m o s  

,d P |4 0 0  á S O C ^ p í^ in á ^ -é n ' s.* p i-o fó n ^ a d ó  , ‘ i-'épar- 
ííéucipse u nü íC q d a  d o s  m é se P» M a s  a las péBsoir'as 
q u e  sé s u s c rjh a p  i f t l l a i d e  h o y  e n  .a d e la n te  se les 
s e r v ir á  ta m b je n ,'|}O ij^ e iití;e g a s  (̂ e I 0 p ,é  1 2 5  f a ­
g i n a s , s ie m p M 'ó ú e  ¿si r d e x ija n  áj tie m p o  d'e h a ­
c e r la suscrieianC'* E n  daíbó.s cá ^ o s.e l p a p e l’ s e rá ’ 
d e  b u e n a  calidad»;'hís tip o á -h e rm o á *é  y  f a r im p r e -  
s io n  e s m e r a d a ,, , . - ¡ 1 ;  r»,. r n .»  . .  •. i ' '  1 i . » '

C a d a .to m o ^  encu adp r,oad ü ‘ á . l a . . f q 7 t ip a , 5qs.t^rá
en Madrid 10 rs. ,'y fueraj frbnco dé pbrte.,.12;

' ' ’eniüaiilfHaéíon''pero SQ advierte , en cuanto á Id en pasta ó á la jfülaude«l‘j'-eiiCQ&tíernaéion dfrê  cida antes por up,aumento .de,.dos. reales y-.' medio por tomo', que en lo,sucesivo ¡se Inifápara loé que hayan de 'récibTd’.los t'ómos en esta capital; limitarínri que ha'harecidonécesarláaes- pues de haber visto (jue yno pudieudo esfos'fenr*- viarse fuera por ql. correo cuaudo se hallan en- cp̂ ílf.nilidos en j,.iasta holandesa , ,es.t̂ in- bien unposSlbé evitar la irregularidad y ios retar- ,dds cn.su íeparlimiento. ' • ; • •
"*-Be Admiten ^ c r ié io n e s  en la administración 

^de‘ ln E s p e r a n z a ., calle do.,Valverde, núm. 6, 
cuarto bajo, y en casa da todos sus correspon­
sales en as provincias.

r

i.. M ¡
Y MONEDAS LEG ALES,' DIRIGIDO , POR, D. J .  .AVENDAÑO Y D, M. CARDENA,

INSPECTORES GENERALES DE INSTRUCCION PRIMARIA.

n a a n p iD M  i i s f M i uDE
Aprobado por,el real concejo de instrucción pública y recomendada su adouision v uso con esne- 

cialidad á las eiscpelas, por real órden de 4 del corriente mes. auquision y u so , con espe
Este cuadro, cuya tercera edición acaba de publicarse con notables mejoras . tiene Dróiímamenta 

un metro y 38 cehtimetros de largo y un lueíro y 60 centímetros de ancho v representa en su ver 
(ladera magnitud, forma y cóloridb las medidas, pesas y monedas, todo dispuesto íe  tal modo que con 
Ja mera inspección del cuadro se forma idea del s‘istema y de las medidas ¿fectivas d ru rc o n ? u n

Se, halla venal en la redaceion de la Revista y la Aurora, calle de Alcalá, núm 37 cuarto tercero v en las librerías de Monier y Bailly-Baylliere., - . cuarto^tercero, y

Central
• ( » • . Ide primera y-segunda 'etíseüanza  ̂ coftiéréio' preparatocip. para; cniréras espféciaíes, y adorno,.delpresbítero Pedrosa, plaza Mayor, , , .palacio de la Panadería. :

' Siguen las cidsés sin interrjupcion,,adel?intaiido 
•y preparándose -paraél próximo cursó, especial­
mente,los qqe.han de matricularse en primer año. 
Se envían reglajnentos al que los pida. 2 (J.)

CREMA DE VINAGRE.
_ ■Cosmético tal v'eZ preferible á cuantos hay cono-í- 

cidós.'Con solo echar un cliorrito en el agua de 
avarse, la vuelve lechosa y propia para limpiar el 
culis con perfección, dejándolo terso y fino. Ade­
mas fortifica la vista, librándola de la impresión 
que en ella suele producir el aire de ia mañana, 
quita la' rubicundez de los párpados, dé las nari­
ces, etc.. Se vende en el único laboratorio químico 
.del profesor Ü, José Simón, calle del Caballero de 
Gracia, número 7, á 6 rs. Irasco j  20 rs, cuar- 
tilld.

DERECHO Y ADMINISTRACIONóJÜETO TEATRO lílVERSU DE LA LEGISLAClOa«JE E S P A Ñ A  E  IN D IA S
Se ha publicado la entrega 44, ó sea la 4.* del t,omo 5.*

ih 9?"sta de 18 pliegos casi en folio,.ó sean 72 páginas á dos columnas • v «u oreci. «a
10 rs. en Madrid y 12 en provincias, franco de porte. Cada tomo coosU de 10 entrecas ^ ^  ^ * **
' Para'facilitar á los nuevos góséritores la adquisición dé ia obra sin que hagan desdé lueco 1̂ 

em b ^ o  dei precio áe Jos cuatro tomos publicados, la empresa ádfníl’e nüévae suscriciones satisfe- 
wendo.los suscritores 20.rs. mensua es en Madrid v '24 mvrtrnuínaiVc'a .satisfa-

T N]

calle de Alcalá, n." 18, frente á la Historia NaturalDesde e! 1.* dé! corriente está abierto al público esto cslableciiniento do baños, con her mosas pilas de mármol blanco, " . . , .

Colegio p rep ara to rio  p a ra  todas las ca rre ras, 
calle dé la  R edondilla, núm. 2.

ÜNICAMENTE SE ADMITEM PEMSIOHISTAS O MEDIOS.

CLASES PARA ESTERNOS POR LA NOCHE.

KOUSSO

Latiny castellano, francés, italiano, inglés, matemáticas, contabilidad mercantil -íis tema legal de pesos y medidas, y caJigralía general, '

• 'um eo RiMEDio' verd aderam ente  in fa lib le  co n t r a  l a  toenia
o  LOMBRIZ SOLITARIA.

i is iia K t i i fliuM jiitaí
P o r  M r .  P h t l ip v e , f a r m a c é u t ic o  ú n ic o  p o s e e d o r  cíe t o d a  la  ú l t im a  p a r t i  d a d o  k o u i t o  t r a id á

p o r  e l  s a b io  R o c h e t d ‘ H é r i c g u r t . .Nada mas sencillo, nada mas inocente que la administración del kousso* v  sin em b ar­go, una sola dosis basta para arrojar c o m p le ta m e n te , la  lombriz solitaria, in cL a  in a b e - zh, en el espacio de dos .0 tres.horas, sin cólicos y siu iiialos resultados.Vermífugo por escelencia, no osuno de esos remedios violentos, de esos drásticos pe­ligrosos que no se empleaban smo como último recurso, siempre con circunspección siempre con peligro y con poca esperanza .de curar el mal: el kousso no es ni sínufora un purgante. Deposito general en Madrid, laboratorio del doctor Simón, calle deTcaballero
Precio 90 reales. París, rué Saint Martin, núm, 125.-*Philipp&»
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Ayuntamiento de Madrid




